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INTRODUCCIÓN 

El estudio y análisis que se expone, sobre la situación que vive el 

Interno lnimputable recluido en el Centro Preventivo y de Readaptación Social del 

Bordo de Xochlaca, en el Municipio de Nezahualcoyotl, perlmetro del Estado de 

México, fue motivado por la oportunidad de cursar la materia denominada 

Seminario de Ciencias Penitenciarias y Crimlnologlcas, en la Escuela Nacional de 

Trabajo Social. 

La experiencia obtenida, a ralz de las visitas a diferentes Centros de 

Reclusión, y en especial al Reclusorio Sur, al área denominada CEVAREPSI, 

Centro Varonil de Readaptación Pslco-soclal, nos permitió sensibilizarnos ante la 

problemática que enfrenta su población Interna con Trastornos Mentales. 

Una vez inscrito al curso de Seminario de Tesis en el cual, se expusieron 

diversos problemas que existen en áreas donde laboran los compaileros que 

trabajan en instituciones públicas, ahl se planteo la inquietud de que no exlstla un 

programa especial para los Internos lnlmputables del Centro Preventivo Neza 

Bordo. Esto orilló a cuestionamos el trabajo con estas personas, como se está 

realizando. 

Centro Preventivo y de Readaptación Social del Bordo de Xochlaca, en adelante: 

Centro Prevo('ltivo Neza Bordo. 



Mientras que para la elaboración de este trabajo, y sobre todo para la 

explicación del termino de lnlmputable, se recurrió a citar a diversos autores que 

han escrito sobre el penilenciarismo, y han Intentado analizar la readaptación 

Psico-soclal en el sistema penitenciario, lo que nos obliga a contemplar algunos 

comentarios que hacen al respecto, explicándola desde conceptos jurldicos, y 

sustentándola en diversas leyes, que fueron citadas. 

La readaptación Psico-social ha sido para nosotros un deseo, para 

eso hemos aportado un Programa con caracteristicas muy especiales de trabajo, 

apoyadas a través del servicio social en la defensa de la población de 

lnimputables, y sobre todo el respeto a sus Derechos Humanos, siempre desde la 

perspectiva del Trabajo Social 

También hemos atendido a la tarea de investigar sobre la situación 

de las personas que están internadas, por medio de entrevistas y observaciones, 

lo cual nos ha obligado a analizar meticulosamente, el aspecto legal, como las 

condiciones en las cuales vive esta población de lnimputables. De ese modo, 

hemos aportado un "granito de arena•, para el respeto hacia estas personas, y la 

readaptación Psico-social sean realidad. 

Mientras sigamos teniendo en cuenta la propuesta que hiciera en ese 

entonces el Gobernador del Estado de México, al respecto de la readaptación 

social de los reclusos, y cuya operación recae en las áreas técnicas profesionales 

dentro de este Centro de Reclusión y esto es, en primera instancia, 

responsabilidad de las autoridades de gobierno, que han aceptado esta tarea, y de 

las entidades federativas, hasta la de los mismos centros de reclusión donde 

opera dicho equipo técnico, aqui nosotros como Trabajadores Sociales estamos 

obligados a proponer diversas soluciones en el sistema penitenciario del Estado 

de México, y lo seguiremos haciendo hasta donde sea posible. 

iliiiil'" __ ...,..,...,.__==~~~---------------



Por esta razón era conveniente sistematizar esa experiencia y 

ofrecer una propuesta, desde un punto de vista como Trabajadores Sociales, que 

involucra a Psicologla y Psiquiatrla en dirección a la reorientación metodológica 

de la operación técnica en este Centro Preventivo, en función de la readaptación 

Pslco-social de los inimputables. 

En el capitulo, uno se tratará él termino jurldlco del lnimputable como 

l/na persona que sufre de Trastornos Mentales, que a su vez estos deben ser 

entendidos y contemplados, para un mejor punto de vista de ellos, desde las 

formas de clasificarlos al ser ingresados a un Centro Preventivo, para esto lo 

sustentamos por medio de sólidas recomendaciones, expuestas por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, como también las leyes que ordenan fas formas 

de tratamiento conforme a lo estipulado por cada una de ellas, analizando cada 

uno de los articules con las contradicciones que encontramos, con la realidad que 

se vive en el interior, estudiándolas y describiéndolas durante el desarrollo del 

presente trabajo. 

Mientras que en el capitulo dos se citaron diversos Códigos, Leyes y 

Reglamentos que rigen la vida juridica y legal, en el Estado de México, recordando 

asl que el Centro Preventivo Neza Bordo que se estudio, se ubica en este 

perlmetro; sin dejar de mencionar que del resultado de este análisis, surgen las 

bases para sustentar la vigencia como también su legalidad del programa que se 

expone más adelante, teniéndose asi la confianza que el ponerlo en operación 

ayudara al desarrollo del área, y que tendrá que ser siempre y en todo momento 

dentro de un marco legal, vigente como legitimo, es por eso que cualquier 

profesionista de Trabajo Social que se llegue a interesar en él, o que se dedique 

a trabajar a favor de estas personas encontrara en este trabajo una opción más 

estratégica, para obtener mejores resultados en sus labores, objetivos y metas. 

Para esto en el capitulo tercero se expresa la parte fundamental de 

esta propuesta, ya que en ella proponemos un Programa especifico para internos 



lnimputables del Centro Preventivo Neza Bordo, encaminado siempre al beneficio 

de estas personas, con el objetivo de buscar la alternativa más viable para una 

vida productiva en el exterior. Por último, es un deseo que este análisis, estudio y 

propuesta, acerca del sistema de tratamiento para lnimputables en reclusión, sirva 

para los fines para los que se ha elaborado. 



Capltulo uno 

MARCO TEORICO 

1.1. Concepto de lnlmputable 

En este primer apartado explicaremos el concepto de la 

lnlmputabllldad, su relación que tiene en la sociedad, y principalmente con el 

derecho ya que no lo podemos hacer a un lado por estar contemplado dentro de 

nuestras leyes, para apoyar este punto nos basaremos en dos autores. 

Sus aportaciones al mundo jurldico son importantes para tratar de 

entender el término de lnimputable más ampliamente, sin embargo, no significa 

que se tenga que ver desde el terreno total del derecho, por que el objetivo de 

esta Investigación, es el análisis de la problemática de estas personas, que 

implica la explicación de su situación jurldlca tratándola desde la óptica del 

Trabajo Social. 

Para llegar a comprender lo anterior, es necesario mencionar desde cuando 

se Incluyo como figura jurldica a la lnimputabilldad en las Leyes de nuestro pals, 

siendo que en el año de 1871, fue por primera vez que se Incluyó al Código Penal, 

y a su vez este a sufrido varias reformas y modificaciones jurldicas doctrinales. 

Recordando asl que los primeros pasos, que se realizaron para 

Incluir a estas personas con Trastornos Mentales a nuestro marco jurldico, nos 



vemos obligados a remontarnos tiempo atrás, en donde dichos habitantes, no 

pudieron observar que dentro de su núcleo, existlan personas con ciertas 

diferencias de conducta dentro del mismo grupo. 

Provocando el rechazo, sin importar o tal vez desconocer que sufrlan 

de Trastornos Mentales, porque en ese momento de constantes cambios, tenla 

más Importancia la economla, y las actividades pollticas. Esto sucedla en 

aquellos años, mientras que en la actualidad contamos con autores juristas, que 

se han dado a la tarea de estudiar a la lnimputabilidad, como es el caso del 

Licenciado Sergio Vela Treviño y el maestro Licenciado Alfonso Quiroz Cuarón. 

Para el Licenciado Sergio Vela Treviño la lnimputabilldad existe 

"Cuando se realiza una conducta tlpica y antijurldica pero el sujeto carece de la 

capacidad para autodeterminarse conforme al sentido o de la facultad de 

comprensión de la antijuricidad de su conducta sea porque la ley le niega esa 

facultad o porque al producirse el resultado tlpico era Incapaz de 

autodetermlnarse". 1 

Interpretando lo anterior la lnimputabilidad existe cuando se realiza 

una conducta o un acto considerado como delito, pero el sujeto no tiene capacidad 

para comprender lo que realizo, o porque al producirse el resultado es Incapaz de 

entender lo que hizo. 

El Maestro Quiroz Cuarón dice: " Es lnimputable el que a causa de 

cualquier estado anormal permanente, o transitorio y accidental, no pudo en el 

momento de realizar su conducta comprender la ilicitud o regular aquélla 

conforme a derecho. 11 Es lnimputable el que a causa de cualquier estado 

anormal permanente, o transitorio y accidental, no pudo en el momento de su 

hacer o no hacer, comprender la ilicitud o regularlo conforme a derecho". 2 

(1) Vela Trevlno, Culpabilidad e Inculpabilidad, Teorla del Derecho. Pp 44-45. 
(2) Qulroz Cuarón, Código Penal tipo para América Latina, p 159. 



Se refiere al momento de realizar o no realizar una conducta lllclta o 

regulada por una ley, la causa de no poder comprenderlo es cualquiera de los tres 

estados mentales citados por el autor. 

Analizando a los dos autores, para el Licenciado Sergio Trevlilo, 

tiene más importancia en determinar a la lnlmputabilldad, sobre la base de la 

capacidad o incapacidad de entender o razonar, mientras que para el maestro 

Licenciado Alfonso Quiroz Cuarón en sus dos puntos anteriores no hace mención 

oel Trastorno, si no simplemente del estado mental. 

Para englobar lo anterior, es necesario precisar las transformaciones 

que en tiempo y espacio ha sufrido el concepto de lnimputable, lo que nos servirá 

como base para comprender el concepto actual, mismo que se encuentra 

plasmado en el Capitulo Quinto del Código Penal del Estado de México, en la 

parte a la que se refiere a las causas excluyentes del delito y la responsabilidad. 

Art. 15. Son causas que excluyen el delito y la responsabilidad Penal. 

1.- La ausencia de conducta, cuando et hecho se realice sin la Intervención de la 

voluntad del agente por una fuerza flslca irresistible. 

IV.- Las causas de inculpabilidad: 

a) Al momento de realizar el hecho tlpico el agente padezca un trastorno mental 

transitorio que le Impida comprender el carácter ilicito del hecho o conducirse de 

acuerdo con esa comprensión, a no ser que el agente hubiese provocado 

dolosamente o por culpa grave su propio trastorno. 

Es necesario precisar que al momento de realizar un delito, se tenga 

que tener un estado du Trastorno Mental Transitorio, para asl, ser excluido del 

delito y de responsabilidad penal, en ese momento se considera a la persona 



Jnlmputable del hecho cometido, por Jo que legalmente se cumple con las causas 

de inculpabilidad. 

Art. 16.- Es Jnlmputable el sujeto activo cuando padezca: 

J. Alineación u otro trastorno similar permanente; 

11. Trastorno mental transitorio producido en forma accidental o Involuntaria; y 

111 . Sordomudez, careciendo totalmente de instrucción. 

Estos padecimientos deben tener como consecuencia Ja ausencia de 

la capacidad de comprender la antijuricidad o ilicitud de su acción y omisión, 

antes o durante Ja comisión del illcito. 

Como podemos observar, este articulo se refiere al concepto actual 

de lnimputable, el cual debe ser conocido por todos Jos profesionistas que trabajen 

con este tipo de personas. Entre otros factores este tendrla como resultado tener 

una dimensión más amplia, de cómo proponer estrategias de solución a ciertos 

problemas, asl como apoyar el desarrollo de áreas destinadas para el beneficio de 

estas personas, que se encuentran internadas especlficamente en el Centro 

Preventivo Neza Bordo. 

Art. 17. - Las causas excluyentes del delito y de responsabilidad se harán valer 

de oficio por el Ministerio Público o por el órgano jurisdiccional. 

Este articulo tiene una gran importancia por ser el Ministerio Público 

el que se encargue de hacer valer las causas, por las que se llega a excluir del 

delito a toda persona lnimputabte ante las autoridades competentes, siendo al 

mismo tiempo el representante legal de ta sociedad y su defensor de esta, asl 

también es necesario resaltar el lugar donde se van a ubicar a las personas 

lnimputables que hallan cometido un delito. 

Ya que de acuerdo a las Leyes, no se les puede Internar en la cárcel 

como a cualquier persona que merezca pena privativa de la libertad, solo están 



sujetos a medidas de seguridad, por lo que creemos que es mejor crear un área 

especial para ellos, conociendo la realidad del Centro Preventivo Neza Bordo, 

proponemos para su tratamiento y mejoramiento fisico un Centro Varonil de 

Readaptación Psico-sociai. 

En lo referente al punto anterior se encuentran incluidas en el titulo 

tercero, de este mismo Código Penal, las penas y medidas de seguridad, que 

~lenen las personas con calidad de imputables e lnimputables, contemplándolos 

en el articulo veintidós. 

El apartado A es para Ja aplicación de la privación de la libertad, o 

estar recluido en cárceles mientras que dura el proceso. Mientras que el apartado 

B se refiere a las medidas de seguridad, que en la fracción quinta incluye el 

Tratamiento de lnimputables · en el que se describen las medidas de seguridad, 

Indicándonos para esté que no deberán estar recluidos o internados en cárceles a 

estas personas, por Jo que se tendrá que internar en Hospitales Psiquiátricos o en 

su Jugar tenerlos en áreas especiales destinadas para ellos. 

En el Centro Preventivo Neza Bordo, la realidad es otra, por que en 

este se encuentran internados lnimputables, aunque todavla no cuenten con áreas 

especiales, el haberlos ingresado, produjo violar preceptos legales 

mencionados, como resultado de su descuido, se provocó una mala atención 

repercutiendo en su tratamiento cllnlco, y muchos de los aspectos humanos del 

sujeto que han estado en juego. 

Por último, quisiéramos decir que los acontecimientos sociales que 

se han presentado a través de nuestra historia desde 1871, hasta la actualidad 

han brindado un modelo social, como reflejo de una lucha de clases que hoy se 

ve beneficiada, por tener un ambiente seguro, donde se disfruta libremente de la 

convivencia humana, y un estado de derecho. 
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Serla bueno hacer un paréntesis y recordar que el pals, dio un gran 

paso, en las ciencias sociales, que han servido para gozar de una convivencia 

social en donde existen condiciones seguras, que hasta ahora en la actualidad 

Imperan en nuestro pais, y que brindan a la gente que se dedica a la Investigación 

en general, crear cambios más adecuados, para desarrollar pollticas sociales, 

como transformar esta sociedad en una más funcional o tener oportunidad, de 

transformar su realidad. 

Como ejemplo de este, es el gozo de las garantlas individuales y 

obligaciones que otorga la Constitución Polltica de los Estado Unidos Mexicanos, 

para esto se citaron los articulas anteriores que brindan un beneficio social y 

jurldlco, especialmente a los lnlmputables, lo que nos obliga a explicar ¿Qué son 

los servicios Técnicos en el sistema penitenciario?.A continuación, damos 

respuesta a esta interrogante. 

1.2. LOS SERVICIOS TÉCNICOS EN CENTROS DE RECLUSIÓN DEL PAIS. 

Una de las garantlas que nos proporciona el gozar de un estado de 

derecho, son los beneficios recibidos a través de diferentes instituciones públicas, 

en el caso de los Centros Penitenciarios es por medio del trabajo que realiza el 

equipo lnterdlscipllnario, y que esta integrado por especialistas de diferentes 

disciplinas, que se dedican a la clasificación y tratamiento de los internos. 

En la actualidad, la atención brindada a los imputables e 

lnlmputables, es proporcionada por personal que labora en las diferentes áreas del 

Centro Penitenciario. Esta se da a través de un marco legal y jurldico, que se 

deriva del estado de derecho que vive el pals, para garantizar que todo sujeto 

goce de derechos y obligaciones que las mismas leyes les proporciona, por lo que 

creemos que esta vla legal puede llegar a ser el camino para una vida más justa 

en el Interior. 
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Los servicios técnicos sirven para la aplicación del sistema de 

tratamiento individualizado y progresivo, en clasificación y prellberacional, en la 

mayoría de los Centros de reclusión del país opera un consejo técnico 

lnterdisciplinario, el cual debe tener en cuenta los criterios que rige la clasificación, 

dependiendo de su peligrosidad, sexo, edad, y situación jurídica; por otra parte el 

tratamiento buscara la 'Readaptación Social" del sujeto, en el caso especifico del 

lnimputable es importante aclarar que el tratamiento deberá ser especializado 

atendiendo a las condiciones especificas para lograr la 'Readaptación Pslco

social". 

El consejo es presidido por el Director del Centro, y se integra con los 

miembros de superior jerarqula del personal directivo, administrativo, técnico y de 

custodia, y en todo caso siempre deben formar parte de él un Médico y un 

Maestro normalista. 

Los especialistas que deben formar parte del Consejo, son el 

Subdirector jurldlco, quien será secretario del mismo, un Criminólogo, un Médico, 

Psiquiatra, licenciados en Derecho, Trabajo Social, Psicologla y Pedagogla, un 

Sociólogo, especializado en prevención de la delincuencia, y un experto en 

seguridad. 

En cuanto al tratamiento de los internos, los reglamentos de los 

Centros de reclusión marcan al Consejo Técnico lnterdisciplinarlo algunas 

funciones generales, que en lugar de abrir el espacio de actividades, parece que lo 

restringe a lo estipulado. 

Este órgano debe hacer la evaluación de personalidad de cada 

interno y realizar conforme a ella su clasificación. Sin embargo, la población es 

tan extensa y el personal tan reducido que, aunque se realicen los estudios 

correspondientes, se llega directamente a la ubicación en dormitorio, a fin de 

cuentas no se aplica un tratamiento Individualizado en clasificación. 
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Debe dictaminar y supervisar el tratamiento, tanto en procesados 

como en sentenciados. Que en la práctica diaria se reduce a la participación de los 

Internos en las actividades que organiza el propio centro de reclusión, por 

conducto de las mismas áreas técnicas. 

Determinar los incentivos o estimules que se concederán a los 

reclusos, como son la posesión de objetos sei'lalados en el reglamento interno 

correspondiente, pero más que un seguimiento de parte del equipo técnico. Se ha 

convertido, desafortunadamente, en una práctica usual, a solicitud del Interno. 

Mientras que a la fecha son más eficaces los sistemas de renteo por 

la estancia, por la droga, por extorsión, el de introducción de diversos objetos 

punzo cortantes, o armas de fuego, y diversas substancias con las que se 

práctica la adicción: por ejemplo consumes droga por que eres muy macho, 

porque tienes que pagar. Pagas por todo, por pasar lista, por no ser golpeado. 

Esta serie de costumbres que se han adoptado, a dejado en desventaja al equipo 

interdiscipilnario para establecer los criterios para la aplicación individualizada del 

sistema progresivo, y por consecuencia no obtengan buenos resultados en varios 

internos. 

En cuanto a la aplicación de las medidas de preliberación, en la 

práctica no se llevan a efecto, aunque sea más costoso, o también no hacerlo sea 

deilctivamente más pernicioso; mientras que para la remisión parcial de la pena o 

la libertad preparatoria, se limitan a ejecutar, por encargo, los estudios que sean 

dirigidos a la autoridad competente para que a su vez de respuesta, y no como la 

conclusión de un trabajo técnico sistemático con cada sentenciado. 

A fin de cuentas, este órgano colegiado no formula dictámenes al 

respecto, solamente cumple con una etapa, ante esta situación nos vemos en la 
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necesidad de analizar el trabajo, que realizan actualmente los profesionlstas que 

laboran en este Centro. 

1.3 ACTIVIDADES DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DEL CENTRO 
PREVENTIVO NEZA BORDO. 

Las áreas que deberán atender principalmente a los Internos en 

general y al mismo tiempo a los lnlmputables, para su Clasificación y Tratamiento 

de readaptación Pslco-soclal, son las que están a cargo de ellos, para obtener 

resultados concretos de la situación que se vive en el interior, estamos obligados a 

cuestionarnos, como primer pregunta de análisis, si el equipo técnico conoce o 

desconoce la historia del lugar donde trabaja actualmente. 

En este sentido nos gustarla comentar al respecto que, como 

Trabajadores Sociales cuando se nos invita o permite trabajar en una Institución 

pública o privada, que recientemente esta en funcionamiento, como Jo es en este 

caso, consideramos que es importante, que al integrarse a participar en algún 

plan, programa o proyecto, que se este llevando acabo en esta, debemos damos 

a la tarea de conocer cual es la finalidad por la que fue creada la institución, como 

su historia que la antecede, recordando asl que los acontecimientos como los 

hechos pasados son las bases para construir el futuro, teniendo en cuenta que 

nos ayudara en las decisiones que tomemos y enfocar nuestras actividades de 

acuerdo a las polltlcas de la institución. 

Teniendo como resultado, que desconocen total o parcialmente la 

historia del Centro Preventivo donde laboran, lo que nos lleva a pensar que su 

trabajo se basa en las indicaciones establecidas, y no saben el porqué se creo el 

lugar o cual es el objetivo de haberlo creado. 
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Ante esta situación surgió la inquietud necesaria de saber más sobre 

sus conocimientos legales, metodológicos y cual es su experiencia en tratamientos 

de personas con Trastornos Mentales, decidiéndose asl, investigar en orden de 

Importancia y cuestionarse, si conocen como un principio de trabajo el concepto 

jurldlco que establece sus bases en el Código Penal del Estado de México, y que 

trata las condiciones para determinar a una persona si es o no lnlmputable de un 

delito, y su tratamiento que debe recibir, obteniendo como resultado que lo 

desconocen parcialmente, todos los profeslonlstas, que están a cargo de las áreas 

técnicas, como son los Psiquiatras, Psicólogos, Médicos, Pedagogos, y 

Trabajadores Sociales, Infiriendo nosotros que es la posible causa por la que no 

se han dado a la tarea de trabajar jurldica y metodológicamente, por desconocerla 

o por descuido lleguen a violar ciertos lineamientos. 

Tomando en cuenta lo anterior, nos preocupa demasiado como 

Trabajadores Sociales e Interesados de la situación de estos, ¿qué va a pasar 

entonces con ellos, o qué están haciendo al respecto? ya que el número de 

Internos lnlmputables con los que cuenta el Centro Preventivo Neza Bordo al 

Iniciar esta investigación es de 21 personas, los delitos que cometieron son de 

dos tipos, robo e intento de violación, por lo que les instruyeron para su 

tratamiento una medida de seguridad, la cual no se ve cumplida en su totalidad, 

por la falta de un programa, que ayude a administrar sus actividades a favor de 

ellos, y al mismo tiempo instrumentar un servicio asistencial. 

Esto nos hace reflexionar, en varios aspectos metodológicos de 

trabajo como de operación, por ejemplo la confiabilidad que se tenga de qué estos 

profesionistas realicen un trabajo de calidad con estos internos, y a su vez 

Indicándonos que desconocen la magnitud que representa trabajar con personas 

que padecen de Trastornos Mentales, por lo que él desconocer parcialmente las 

caracterlsticas jurldicas, psicológicas, psiquiátricas y sociales, da como resultado 

un Inexistente tratamiento para este, siendo que se verla en juego su 

Readaptación Pslco-social. 
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En cuanto a que tipo de Instituciones públicas se deberán canalizar a 

los lnlmputables, se tendrán que enviar a los Hospitales Psiquiátricos, como lo 

ordenan diferentes Códigos, Leyes y Reglamentos, del Estado de México en 

este caso, mientras la realidad del Centro Preventivo es otra, nos comenta al ser 

entrevistado un Trabajador Social de la misma área, qué en un principio los 

canalizaron a unos Hospitales, siendo que no fueron recibidos decidiéndose asl, 

que los Internaran de nuevo al Interior de este. 

Mientras que las condiciones flsicas de este Centro no lo permiten al 

no contar con áreas especiales en donde alojarlos, y asl separarlos de la 

población en general, tampoco tienen personal especializado en la actualidad que 

los evalué, mientras que el área de Trabajo Social sin contar con un programa de 

trabajo para ellos, esto es causa de la falta de experiencia en el manejo de estos 

internos, también son abandonados relativamente por el personal para esto sólo 

pueden atenderlos a ellos cuando tienen tiempo, manteniendo asl más prioridades 

a los demás y todo esto con tan poco personal, para realizarlo. 

Analizando lo anterior, existen dos puntos Importantes, el primero es 

la mala o inexistente relación con Hospitales, por carecer de convenios de trabajo 

y mutuo apoyo con instituciones públicas o privadas, el segundo es la falta de 

practica para tratar a estos internos, todo esto es generado por no contar con un 

modelo de trabajo metodológico, esto es el origen de toda una desorganización, 

como el nulo desarrollo de esta área tan especial, el contar con un programa en el 

futuro, se verán canalizados todos los esfuerzos hacia este objetivo, y asl obtener 

buenos resultados. 

Aqui en este punto creemos que deberla existir más apoyo por parte 

de las autoridades del Gobierno del Estado de México, como del mismo Centro 

Preventivo Neza Bordo. El equipo interdisciplinario intentó implementar una linea 

de trabajo sin contar con un programa con los Internos lnimputables, partiendo de 
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cero, sin contar con áreas especiales destinadas para ellos y sin experiencia en el 

manejo y tratamiento de estas personas, el poco tiempo para trabajar con estos 

Internos es muy pobre, lo que requiere de mucho apoyo económico, como 

contemplar personal especializado. 

Considerando que las personas que acaban de ingresar, están 

sujetas a las normas y reglas establecidas que se ejecutan en el interior del 

mismo Centro. También se tienen varias áreas con las que cuenta todo interno, y 

que son las más requeridas para un mejor tratamiento especializado, para ello se 

tienen las de Psiquiatrla, Psicologia, Juridica, Medica y de Trabajo Social. 

Los sujetos al ingresar al Centro Preventivo, son atendidos de su 

cuidado por primera vez por los Trabajadores Sociales, a través de un programa 

de atención para los internos, denominado readaptatorio, y que trabaja en cuatro 

etapas, desde que ingresan, su clasificación, su internamiento y hasta su llamada 

preliberación, al momento de ingresar un interno el programa contempla una etapa 

llamada procedimiento en donde, se deberá aplicar un estudio socio económico, 

Instrumento que mostraremos en el anexo 1 

El documento en su parte superior, tiene en su segmento izquierdo el 

escudo del Gobierno del estado de México, y consta de diversas preguntas donde 

se van recopilando datos generales como de su condición económica o familiar del 

sujeto, como también datos de sus familiares, y sus actividades que realizaba 

antes de haber ingresado. 

Nos gustarla resaltar que el área de Trabajo Social aplica el mismo 

estudio a los lnimputables al ingresar, realizando asl su trabajo como también su 

forma de proceder, pretendiendo cumplir una actividad más, esto da como 

resultado de su practica, no conseguir todos los datos necesarios para la 

localización de sus familiares como personales, siendo que su estado mental 

dificulta brindar antecedentes con exactitud, por lo que consideramos mejor 
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cambiar o adecuar todos los formatos que se les vayan aplicar en lo subsiguiente, 

por lo menos los que se vayan a utilizar con estas personas, para en un futuro 

conseguir mejores resultados. 

Continuando con el estudio sobre la situación que existe en relación 

al tratamiento de los lnimputables explicaremos, que actividades realizan cada una 

de las áreas empezando por la de Trabajo Social, y que esta (tiene un gran peso 

~rincipalmente, en localizar a la familia, motivarla, orientarle para que apoyen al 

Interno en su tratamiento, a demás de aceptarlos cuando sean externados, 

cuidando de que se siga el tratamiento Psiquiátrico), creemos que todo esto 

tendrla resultados positivos, cuando se establezca una metodologla, estudiada y 

adaptada a la realidad, para que funcione en orden. 

Como Trabajadores Sociales, cuando no se cuenta con una linea de 

acción especifica, se van a desproteger muchos aspectos de trabajo, en este 

caso concreto, no tendrla sentido trabajar mas tiempo con la familia, del interno y 

querer conseguir que lo acepten, sin que se hayan dado primero las condiciones 

necesarias, para el tratamiento como la atención del interno inlmputable, 

considerando como primer paso la rehabilitación de este, teniendo como resultado 

mejorla en sus conductas Psico-sociales, y al ser evidente esta se procederá a Ja 

sensibilización de los familiares después de localizarlos, de lo contrario al no ver 

resultados o no presentar ningún avance se verán desinteresados en su familiar, 

trayendo consigo el abandono. 

El trabajo que realiza el Psicólogo con el interno consiste en 

"estimularlos en sus procesos Psicológicos, para mejorar la socialización y 

procurar la estabilidad conductual, también aplica técnicas de este tipo en 

internos lnimputables se utilizan técnicas cognitivo-conductuales, y en sus 

procesos cognoscitivos, a todos se les estimula de igual manera en sus procesos 

Psicológicos y en socialización" (sic), al parecer es el área que trabaja más. 
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En el área medica se considera conjuntamente al Médico legista 

(Ideal) y el Psiquiatra, las tareas son: 

El Médico, su trabajo consiste en revisar su salud flslca y evaluarlos si 

encuentra alguna lesión de cualquier tipo, a su vez les brinda un tratamiento 

adecuado en su padecimiento, "todo eso con un material insuficiente" (sic). 

El Psiquiatrla, consiste en un tratamiento Psiquiátrico adecuado en su 

padecimiento, "establecer bases para reeducarlos, con el fin de modificar los 

hábitos que pueden llegar a limitar sus relaciones Interpersonales. No estamos de 

acuerdo en que los internen en Hospitales Psiquiátricos por largos periodos, 

consideramos que no es benéfico para su rehabililación, pero tampoco podemos 

atenderlos adecuadamente por no contar con personal adecuado e Instalaciones, 

proponiendo el internamiento por periodos cortos, en programas de eslimulación 

múltiple en servicios de Hospital parcial" (sic), que consiste en internarlos por 

periodos de dos a tres semanas con grupos pequeños en un Hospital. 

Ante esta situación consideramos que en el momento de que no 

existe un programa especial para ellos, se tendrá descuidado su aspecto de 

tratamiento individualizado, y automáticamente se convierte en un ser 

vulnerable, que esta sujeto a malos tratos, como son abusos sexuales, violaciones 

engaños y golpes por parte de los otros Internos, y por consiguiente a un mal 

tratamiento, por parte del equipo interdisciplinario. 

La opinión de cada área sobre la situación de no contar por el 

momento con un programa especifico, es que el Psicólogo cree que • el trabajo es 

adecuado, ya que el área donde realizo mis actividades, tiene las condiciones 

flsicas necesarias, para realizar terapias, sin embargo para mejorar la atención 

del lnimputable se necesita mayor personal especializado dada las necesidades 

del Centro, que consistirla principalmente en tener una persona exclusivamente en 

su atención, y que sólo se dedicara a ellos" (sic). 
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Para este trabajo lo más Importantes es el Interno lnimputable como 

sujeto de su propio cambio, su continuidad para estar en el proceso de insertarlo 

con su familia, por que es, al Interno a quien se deben de dirigir todos los 

esfuerzos tanto técnicos como profesionales, para lograr este objetivo, hay que 

trabajar con la Clasificación más adecuada y en lodo momento dinámica, para 

conocer más sobre esta, la explicaremos a continuación. 

1.4 LA CLASIFICACIÓN. 

Hablar sobre los criterios que rigen para una clasificación de la 

población interna en los Centros Penitenciarios, estamos refiriéndonos a una parte 

de la atención que se les debe brindar a los internos lnimputables, ya que se llene 

la obligación de hacer una clasificación cientifica como legal, en lo que se refiere a 

lo social, los criterios usados de una forma muy general serian: 

"Se entiende por clasificación el procedimiento mediante el cual son 

asignados los internos a las distintas Instituciones penitenciarias, Hospitales y 

Colonias Penales previstas por la . Ley, sean éslos de alta, media o baja 

seguridad, o bien a las áreas de alojamiento y convivencia dentro de una 

Institución penitenciaria." 3 

Entendemos que para clasificar a los internos se tendrá, que aplicar 

criterios de acuerdo a su estado en que se encuentran tanto flslco como mental, 

en el caso de alta, media o baja, se determinará por el grado de peligrosidad, y 

las condiciones que les permitan estar en las áreas más adecuadas para su 

estancia, en un ambiente de convivencia, mientras que dure su internamiento, 

para esto. 

( 3) Gonzéles Placensla, Luis, Criterios para la Claslflcacl6n de la Poblacl6n Penitenciaria, México, 

C. N. D. H., 1995, p. 4. 
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"La clasificación debe considerarse como una medida Instrumental, 

de carácter temporal y ser revisada periódicamente, y no como un fin en si misma, 

por lo que su aplicación está supeditada al goce y ejercicio pleno de derechos de 

mayor jerarqula, asl como al lrrestricto respeto a los principios que los rigen, por 

otra parte podriamos decir que es muy importante mencionar que por ninguna 

circunstancia podrán ser ubicados en instituciones de alta seguridad: a) Enfermos 

mentales, b) Discapacitados graves, c) Enfermos terminales. La clasificación intra 

Institucional es la que brinda más apoyo para los lnlmputables". 4 

Teniendo en cuenta los criterios anteriormente expuestos, deberlan 

tener una adecuada clasificación de los internos, dando la garanlla de una 

estancia digna y segura dentro del mismo Centro. Recordando que todos los 

seres humanos tienen el derecho de que se respete su integridad flslca, pslquica y 

moral, pues no todos tienen la capacidad de defenderse, por si mismos, en este 

caso como los lnimputables que estamos estudiando, teniendo siempre presente a 

los peligros que existen en el Interior de un Centro Preventivo como este, por 

ejemplo un motln. 

"Para todos los efectos de las reglas para la clasificación de la 

población interna y en especial para la de los lnimputables, deberá realizarse por 

el Consejo Técnico de la Institución; en caso de no existir éste, deberá ser 

realizada por personal Técnico o, en ausencia de este, deberá ser realizada por 

las autoridades del Centro. Ni el personal administrativo ni el personal de 

seguridad y custodia podrán, bajo ninguna circunstancia, llevar a cabo la 

clasificación de la población penitenciaria" 5 

(4) lbld. 'p. 9, 13, 14 
(5) lbld., p. 14. 
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Atendiendo a este punto el estudio de la clasificación de los internos, 

propone la utilidad de una adecuada atención como derecho que tienen todos, y 

en especial los lnimputables a una estancia digna dentro de las Instalaciones, asl 

como tratar de seguir un limite respecto de cualquier otro fin que Implique 

molestias Innecesarias, que por razones penales se encuentren dentro del mismo. 

En este sentido, se parte de una posición del Trabajo Social, que 

busca Igual que otras disciplinas incidir en la difusión de una cultura respetuosa de 

los lnlmputables, Igualmente se pretende fomentar una prestación més eficiente y 

oportuna de los servicios suministrados, en lo relativo a la seguridad de los 

Internos como del personal de la Institución, creyendo asl, que para lograrlo se 

tenga que garantizar una estancia digna y segura dentro de la misma, la población 

en reclusión podré ser separada en la forma siguiente: 

a) Población de ingreso, 

b) Población que requiere cuidados especiales, como son los lnlmputables, 

c) Población en riesgo, 

d) Población sancionada con aislamiento temporal, y también 

e) Población en general. 

SI bien esta estrategia podrla brindar mayor seguridad para los 

lnlmputables, porque fomenta el respeto y la dignidad at ser humano, propone 

una alternativa de mejorla en su estancia en el tiempo de Internamiento, y 

entonces se estarla hablando de que todo marcharla bien, pero no es asl. 

Mientras que la realidad que se vive en el Interior del Centro 

Preventivo Neza Bordo, es otra y que la Clasificación de estos es muy deficiente, 

debido a que los lugares destinados para los internos lnlmputables no cuentan 

con las condiciones necesarias para un buen tratamiento Pslquiétrico, ni flslco, 

teniendo en cuenta las limitaciones que tiene una persona con Trastornos 

Mentales que son muy especiales, y que de acuerdo al Tratamiento, deberlan 

contar con lugares especiales, durante su estancia y mejorla. 



Para lograr lo anterior, es necesario que cuenten con habitaciones 

acondicionadas y ubicadas en espacios predeterminados, tomando en 

consideración los siguientes puntos: 

Lineamientos para la estancia del lnlmputable, 

1) Personas que presenten serias diferencias flsicas (discapacitados), 

2) Personas que presenten patologla pslqulatrica, siempre que la separación 

sea compatible con el tratamiento que reciba el interno, y por el tiempo 

necesario para la remisión de los cuadros agudos, y 

3) Por último, personas que presenten adicción a alguna droga y que por esta 

razón estén recibiendo voluntariamente tratamiento. 

Con base a estos tres puntos consideramos que lo mas adecuado 

para la estancia y tratamiento del lnimputable, lo encontramos en los lineamientos 

establecidos anteriores por la Comisión Nacional de Derecho Humanos, por 

considerarla una institución pública que cuenta con una gran solidez social a nivel 

nacional como Internacional. 

Ademas de que el trabajo que realiza en el ambito penitenciario es 

de caracter profundamente humano, con fines de proteger su dignidad y vigilancia 

en cuanto a los derechos de los hombres, y lo realiza con mayor énfasis para los 

lnimputables que se encuentran internados en diferentes partes del sistema 

penitenciario. 

Para finalizar este punto, terminaremos diciendo que la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, realiza su trabajo al margen de la Ley, haciendo 

de esta la opción mas segura, por no tener intereses de ningún tipo con las 

autoridades, por el contrario, también su función es de vigilar las negligencias de 

servidores públicos, y denunciar estos abusos, contra los malos elementos. 

Siguiendo con el analisis entraremos al terreno del tratamiento Individualizado. 
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1.5 EITRATAMIENTO 

Después de revisar diferentes Códigos y Leyes del Estado de México, 

encontramos que en la Ley de Ejecución y Penas Privativas de la Libertad, que 

fundamenta legalmente, el tipo de tratamiento que deben recibir los internos, por 

parte del Centro Penitenciario a través de su personal y equipo interdisclplinarlo, 

se establece: 

Art. 4. "El tratamiento debe asegurar el respeto de los derechos humanos y 

debe tender a la readaptación social de los Internos, en base a los siguientes 

lineamientos: 

En el caso de los lnlmputables, el tratamiento deberá ser aplicado según 

criterios de individualización específicos por medio de: 

a) Internamiento en Hospitales Psiquiátricos. " 

El tratamiento principalmente debe estar encaminado al respeto de 

los Derechos Humanos de la persona que esta internada, en este caso por ser 

lnlmputable, y que se trabaje en condiciones necesarias con él, para garantizar su 

Individualización, se requiere internarlo en un Hospital Psiquiátrico para su 

mejorla mental y en un Hospital General, si presentara algún Indicio que pudiera 

empeorar su salud flsica. 

Art. "91 párrafo primero. 

Los servicios médicos de los centros velarán por la salud física y mental de 

la población Interna· 

Art. "97 

El tratamiento psicológico, se fundará en los resultados de los estudios de 

personalidad que se practiquen al Interno, los que deberán ser actualizados 
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periódicamente. Se procurará iniciar dicho estudio desde que el interno quede 

formalmente preso, en cuyo caso se deberá turnar copia de dicho estudio a la 

autoridad judicial de la que aquel dependa." 

Tomando en cuenta dichos artlculos, podemos observar que se 

llegan a dar en todos los casos, espacios destinados a la atención, tratamiento y 

alojamiento durante su estancia, que se apegan a los criterios cllnicos y de 

sanidad para una atención médica adecuada, asl como actualizar los estudios del 

Interno con el fin de mantenerlo en buen estado flsico y mental para su mejor 

recuperación, como la parte fundamental del tratamiento individualizado, que su 

objetivo es la readaptación social y Psico-social, en el caso de los lnimputables. 

También en el Centro Preventivo Neza Bordo, el Trabajador Social 

es parte fundamental del tratamiento que debe recibir un interno al ser ingresado, 

que se fundamenta en seis etapas de las cuales y en función de nuestro trabajo 

sólo mencionamos la primera. Consiste en la forma de realizar el trabajo por parte 

del servidor público, en este caso el Trabajador Social, que de acuerdo a lo 

establecido con los puntos que forman parte del procedimiento que se debe tener 

con los indiciados al ingresar. 

"A- lngroso 

-Aviso de detención a familiares 

-Gestión de una llamada telefónica 

1.·AI dictamen del auto do formal prisión. 

-Aplicación del registro social de ingreso. 

Procesados 

-Explicación do los derechos y obligaciones del interno en los Centros Preventivos y de 

Readaptación Social. 

-Canalización a las diferentes áreas técnicas y operativas del Centro en los casos que lo 

requieren. 

-Aviso el departamento de industria penitenciaria acerca del oficio u ocupación reportada 

por el Interno. 

-Localización de familiares en caso de abandono familiar. 

-Orientación y geslión para las visitas familiar, Intima y especial. 

-Apoyo y gestión para mantener comunicación con el exterior vla correspondencia por 



escrito y lelef6nlca, 

·Aplicación del esludlo socloeconómlco en los casos que lo requieran. 

·Apoyo para aslslencla espiritual. 

·Apoyo y gestión para la aulorlzacl6n de salidas especlales. 

B· Al dictamen de la sentencia condonatorla 

-Aplicar el estudio social. 

-Elaboración del diagnóstico Individual. 

Sentenciados 

-Prasantaclón del diagnóstico del sentenciado ante el consejo Interno lnterdlsclpllnarlo." 

2S 

Para comprender mejor estos puntos, se entiende que las actividades 

del Trabajador Social inician con el ingreso de un individuo al Centro Preventivo 

Neza Bordo. Desde ese momento y hasta el termino de 72 horas el sujeto queda 

detenido está en calidad de indiciado. En dicho periodo el Trabajador Social 

deberá avisar a la familia acerca de la detención y/o gestionar ante las autoridades 

del centro una llamada telefónica. 

Transcurridas las 72 horas, si el detenido recibe el dictamen del auto 

de formal prisión, el Trabajador Social se avocará a la aplicación del registro 

social de ingreso conjuntamente con la realización del estudio socioeconómico, y 

en ese mismo momento se le explicarán de manera general sus derechos y 

obligaciones a que estará sujeto durante su reclusión. Asl mismo se Irá anotando 

todo lo que el área realice con un interno en su correspondiente hoja de evolución, 

desde este momento, y hasta ser externado. 

Con base en la información recabada se procederá a canalizar al 

interno en las áreas técnicas que se requiera, y por otro lado también se daré 

aviso al área de Industria penitenciaria acerca del oficio u ocupación, que se 

desempeilaba en el exterior, durante este periodo, y todo el internamiento, el 

Trabajador Social procuraré mantener y fortalecer las relaciones del interno con el 

medio exterior, a través de la orientación y gestión para las visitas familiares, 

intima y especial. 



La localización de familiares en los casos de abandono familiar, la 

orientación es básica y sobre todo el apoyo para que el interno mantenga 

comunicación con el exterior ya sea vla correspondencia, telegráfica y/o telefónica, 

no podla faltar el apoyo para recibir asistencia espiritual; asl como el apoyo para la 

autorización de salidas especiales. 

Cuando el individuo reciba el dictamen de la sentencia condenatoria, 

el Trabajador Social deberá aplicar Inmediatamente el estudio social del 

sentenciado con base a éste, elaborará el diagnóstico y lo deberá presentar 

posteriormente ante el consejo interdisciplinario, que a su vez desarrollará el 

diagnóstico social correspondiente y el más adecuado, con el previo conocimiento 

del caso como procesado, y en todo momento el mismo Trabajador Social, 

participará en el tratamiento integral, finalmente y tomando como base et 

tratamiento que haya sido acordado. 

Por último, en la etapa de tratamiento preliberacional se deberá 

aplicar el estudio socio criminológico, que llene su fundamento en el articulo 37 de 

la Ley de Tratamiento. 

'Art. 37. A todo Interno se le formará un expediente cllnico criminológlco 

que contendré el resultado de los estudios practicados estando en las siguientes 

secciones: 

VI De trabajo social, que contendrá datos sobre la situación socio 

criminológica del Interno, asl como del trabajo del mismo y las orientaciones para 

conducirse en el lugar a donde vaya a radicar." 

Básicamente el instrumento consta de una sola hoja, que contiene: 

en la parte superior un escudo del gobierno del estado de México, debajo de esta 

un encabezado que dice estudio socio criminológico para consejo técnico 

lnterdisclplinario de internos, bajo de este diez preguntas básicas para la mejor 
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obtención del perfil del Individuo criminal, en la parte final una área para la firma 

del jefe del departamento de Trabajo Social, y en la otra parte la firma del 

Trabajador Social que lo aplico. Anexo 2 

La población de un Centro Preventivo de este tipo, es principalmente de dos 

clases: 

a) Imputables, e 

b) lnlmputables. 

Estos últimos son los que estamos estudiando, sin embargo sólo los 

Imputables están Integrados al programa de readaptación que establece para su 

tratamiento el departamento de Trabajo Social, para la población en general, y que 

se ejecuta en el Centro Preventivo Neza Bordo, y en este no se contempla a los 

In Imputables. 

Al estar analizando el punto que presentamos sobre el tratamiento 

del lnimputable, hemos encontrado que los mas desprotegidos, en este caso son 

las personas decrépitas que han perdido enteramente la razón, ya que necesitan 

que los acompañe en todo tiempo, y que los cuiden con un método especial 

Psiquiátrico, por lo que a ellos si se debe tener forzosamente Internado en un 

Hospital para su recuperación. 

Al tener una idea más clara sobre la lnimputabllidad, y su tratamiento 

podemos hablar entonces, sobre los logros que se han venido dando, respecto a 

la lmpartlción de justicia, recordando que en el Código Penal de 1871, se le 

devolvla a los familiares, a través del pago de una fianza de la persona 

considerada lnimputable. 

Ahora, se trata de una forma cientlfica, para tener resultados más 

concretos, en su tratamiento se cuenta con todo un equipo de gente profesional 
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encargada de esto, desarrollando su trabajo con apego a los lineamientos 

establecidos, por las leyes con el propósito de mantener el respeto a sus 

derechos. 

Nos gustarla terminar este punto referente al tratamiento que a 

nuestra consideración deberla tener un Interno, para esto es de gran Importancia 

su condición mental, asl pues creyendo, que por mayores que sean los logros 

para establecer bases jurldlcas, clentlficas o de trabajo, dependerá de los 

profeslonistas que se dediquen a trabajar con estas personas o que estén a su 

cargo, llevarlas a cabo o no, siendo que también el desconocimiento de estas 

pueden ser retroactivas por no conocer sus consecuencias. 

Mientras que el brindarle poco tiempo para trabajar con ellos, 

tampoco favorecen a su mejorla, por lo que es mejor opción enviar a los 

lnimputables a un Hospital Psiquiátrico, asl como los beneficios que reciben ahl, 

para esto explicaremos a grandes rasgos que es un Hospital Psiquiátrico. 

1.6 EL HOSPITAL PS(QUIATRICO COMO OPCIÓN DE TRATAMIENMTO DEL 
INIMPUTABLE 

Tomando en cuenta, que el tratamiento de una persona 

lnlmputable, de acuerdo a las Leyes que ya citamos anteriormente, Internarlo en 

un Hospital Psiquiátrico, es lo más óptimo y adecuado, ya que esta fundamentada 

desde un punto de vista jurldico y médico, para la rehabilitación del lnimputable 

más delicado, y que sólo necesite estar internado, por el peligro que corre, 

tenerlo con los demás. 

Dentro de los acuerdos de los derechos humanos internacionales de 

una persona lnimputable, con algún tipo de enfermedad mental o problema de 
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conducta encontramos, la declaración de los derechos del retrasado mental, 

como parte Integral de la salud mental que debe gozar toda persona. 

"Proclama la presente declaración de derechos del retrasado mental 

y pide que se adopten medidas en el plano nacional o Internacional para que 

sirvan de base y referencia común para la protección de estos derechos: 

1. - El retrasado mental debe gozar, hasta el máximo grado de viabilidad, de 

los mismos derechos que los demás seres humanos. 

2. - El retrasado mental tiene derecho a la atención médica y al tratamiento 

flslco que requiera en su caso, asl como a la educación, la capacitación, la 

rehabilitación y la orientación que le permitan desarrollar al máximo su capacidad 

y sus aptitudes." 6 

La declaración emitida, permite ofrecer las bases para una buena 

atención, asl como el cuidado de las personas que sufren de retraso mental, 

siendo este incluido en l<i lnimputabilidad, por lo que su tratamiento especial que 

deberá tener por sus caracterlsticas flsicas y mentales, dispone de lugares 

destinados para su rehabilitación cllnica y una observancia médica. 

Tomando en cuenta lo anterior, tenemos para su mejor tratamiento lo 

que establece la ONU, al referirse a los internos lnlmputables enfermos mentales, 

que dice; 

"Los alineados no deberán ser recluidos en prisiones. Se tomarán 

disposiciones para trasladarlos lo antes posible a establecimientos para enfermos 

mentales, los reclusos que sufran otras enfermedades o anormalidades mentales 

deberán ser observados y tratados en Instituciones especializadas dirigidas por 

médicos". 7 

(6) Madraza Cuellar, Jorge, Enfermos Mentales e lnlmputables, México, C. N. O. H, 1995, p. 61-62. 

(7) !bid., p. 104. 
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Durante su permanencia en la prisión, dichos internos estarán bajo la 

vigilancia especial de un médico, el servicio médico o psiquiátrico de los 

establecimientos penitenciarios deberá asegurar el tratamiento psiquiátrico de 

todos los demás reclusos que necesiten dicho tratamiento, convendrá que se 

tomen disposiciones, de acuerdo con los organismos competentes, en caso 

necesario, se continúe el tratamiento psiquiátrico después de ta liberación y se 

asegure una asistencia social pos penitenciaria de carácter psiquiátrico. 

En el ámbito de los derechos humanos de los lnimputables que se 

encuentran en los Hospitales psiquiátricos, constituyen un conjunto de principios y 

normas éticas que deben guiar la acción de los promotores y defensores de tales 

derechos. 

De ahl la importancia de la normatividad Penal y de procedimientos 

destinada a regular el tratamiento especial que debe darse a los lnimputables, sin 

embargo, ocurre a menudo que los enfermos mentales, no son declarados 

lnimputables y que no reciben un tratamiento médico adecuado. 

Ahora bien para entender mejor cual es el lugar donde van ha estar 

internados para su rehabilitación, es necesario presentar un concepto amplio, de 

lo que es un Hospital Psiquiátrico, asl también conocer quienes están a cargo de 

él y cual es su función de este, considerando que Leyes como tratados lo 

establecen. 

El concepto de Hospital Psiquiátrico lo podemos encontrar en la 

Norma Técnica número 144, para la prestación de Servicios de Atención Médica 

en Hospitales Psiquiátricos. 
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"Hospital Psiquiátrico es una unidad de salud de segundo o tercer 

nivel, especializada en la atención de enfermos con trastornos mentales, que lleva 

a cabo las actividades siguientes: 

Atención Psiquiátrica, Enseilanza y Capacitación, e Investigación 

cientifica. Para ofrecer atención médica de buena calidad a los pacientes, el 

hospital psiquiátrico cuenta con los siguientes elementos: Instalaciones y equipo 

apropiado para el cumplimiento de sus funciones, recursos humanos suficientes 

en número y capacidad técnica" 8 

Tomando en cuenta el concepto de Hospital Psiquiátrico no queda 

muy claro ¿cuál serla la función de este? ni mucho menos de cómo ofrece la 

atención Médica de buena calidad a los pacientes, haciéndonos algunos 

cuestlonamientos al respecto. 

Algunas de las preguntas que pueden surgir al estudiar como 

funciona un Hospital Psiquiátrico, son: ¿Cómo Ingresan a estos lugares los 

enfermos lnlmputables? Contestando a esta Interrogante, el ingreso de los 

enfermos al Hospital Psiquiátrico puede ser: voluntario, involuntario y obligatorio. 

El voluntario requiere la solicitud del enfermo y la Indicación del 

Médico a cargo del servicio de admisión del Hospital, ambas por escrito, haciendo 

constar el motivo de la solicitud. 

Ingresar, en forma involuntaria, personas que con Trastornos 

Mentales severos que requieran atención urgente y/o que representen un peligro 

grave e inmediato para si mismas o para los demás. Se requiere la indicación de 

un médico y la solicitud del familiar responsable, tutor o representante legal, 

ambas por escrito. En caso de extrema urgencia un enfermo puede Ingresar por 

indicación escrita del médico a cargo del servicio de admisión del hospital. 

(8) lbld., p. 31-32 



El tipo de Ingreso que nos interesa analizar es el último, el Ingreso 

obligatorio que se lleva a cabo cuando lo ordena la autoridad competente 

mediante la documentación establecida, en este punto serla bueno hacer un 

paréntesis para recordar que el motivo, por el cual están internados lnlmputables 

en este Centro Preventivo Neza Bordo, es que el Hospital no quiso recibirlos, eso 

es lo que nos indicaron, los responsables del departamento de Trabajo Social. 

¿Quién es el responsable de los Hospitales? En los Hospitales 

Psiquiátricos, el responsable deberá ser médico cirujano, con especialidad en 

Psiquiatrla, con un mlnimo de cinco años de experiencia en la especialidad, 

asimismo tos jefes de servicio de urgencias, consulta externa y hospitalización, 

deberán ser médicos cirujanos, con especialidad en Psiquiatrla, debidamente 

registrados ante las autoridades educativas competentes. 

¿Qué es una atención Psiquiátrica? Es el conjunto de servicios que 

se proporcionan al usuario con el fin de proteger, promover y restaurar su salud, y 

comprenden las siguientes actividades: Preventiva, Curativas y de Rehabilitación 

Pslco-soclal. 

SI bien, estas atenciones se fundan en que toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud, la Ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud y establecerá, conforme a lo que dispone la 

fracción XVI del articulo 73 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

¿Cuál es la competencia de la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social y otras dependencias, para los lnlmputables? Su 

competencia es tan amplia como para crear lugares como son, laboratorios, 

colonias, granjas, campamentos penales, reformatorios, establecimientos médicos 

y demás Instituciones para delincuentes anormales. 
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Es aqul de donde se debe realizar muchas majarlas para el sistema 

penitenciario, por que en la propuesta que hacemos en el capitulo tercero, se 

expone como una alternativa de solución la creación de un Centro Varonil para la 

Readaptación Psico-soclal, y al mismo tiempo en el interior de este Centro se 

ejecute el programa especifico para lnimputables, con el objetivo de mejorar su 

tratamiento, como su realidad, siendo que lo que se esta proponiendo no esta 

fuera de alguna Ley, ni tampoco viola algún precepto de la Constitución Polltica, y 

que el mismo estado tiene la facultad de apoyar este tipo de alternativas para la 

majarla del ser humano. 

¿Quién ordena llevarlos a estos lugares? Se empieza el proceso por 

medio de la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social quien los tiene a su cargo, asimismo, la ejecución de las 

sanciones que, por sentencia judicial, sustituyan a la pena de prisión o a la multa, 

y las de tratamiento que el juzgador aplique, ast como la ejecución de las medidas 

Impuestas a lnimputables, sin perjuicio de la intervención que a este respecto 

deba tener, en su caso y oportunidad, la autoridad sanitaria. 

Como Trabajadores Sociales esta alternativa de hospitalizarlos, nos 

parece buena por que es muy Importante cuidar la salud de la población. 

Cabe mencionar que también trabajamos principalmente con la 

sociedad en tres diferentes formas, que son: caso, grupos y comunidad, y el 

Ingresarlo en un Hospital nos permite atender al sujeto de forma individual, en 

donde se da el Trabajo Social de caso, y a su vez esto nos permite tener un 

contaclo más estrecho con el sujeto, lo que brinda mayores resultados, para la 

mejor Individualización del tratamiento. 

¿ Cuál es el objeto de su readaptación Psico-social, o la importancia 

estratégica que tiene el equipo interdlsciplinario?, es que a través de él se pueden 
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generar cambios benéficos, que por su naturaleza propia brinda las condiciones 

necesarias para proponer alternativas de solución en este caso en especial. 

Para que asl posteriormente sea Insertado en su núcleo familiar, y 

favorecer su proceso de socialización, preparándolo a una vida productiva 

Independiente, siendo este un aspecto fundamental en la vida de todo ser 

humano, sin duda el aspecto jurldico, donde se dan las bases de convivencia en 

sociedad con los demás sujetos en un marco de legalidad, para entender mejor lo 

plantearemos en el siguiente capitulo, donde exponemos el aspecto legal del 

lnlmputable. 



Capitulo dos 

2.- MARCO LEGAL 

2.1 El lnlmputable dentro del marco Constitucional (Articulo 18) 

35 

Mientras que en el capitulo anterior explicamos, la situación del sujeto 

lnlmputable, y cual ha sido su Inclusión en la sociedad actualmente, a través de 

contemplarlo por primera vez en las Leyes, asl mismo su Internamiento en un 

Centro Preventivo como su canalización de este a un Hospital Pslqulétrico, para 

su tratamiento médico y hospitalario, por parte del Estado a través de 

Instituciones que se encargan de esto. 

Por lo que iniciaremos este, comentando lo concerniente al tema de 

las garanllas individuales, que son considerablemente Importantes, y a tas que 

todo ciudadano tiene derecho de ejercerlas libremente, siendo esta una parte 

fundamental en la vida social del hombre, como lo es también del que se 

encuentra en proceso, o més aun el caso especifico del lnimputable, que por sus 

condiciones flsicas y mentales le instruyeron para su rehabililación psiquiátrica 

internarlo en Hospital u érea especial como medida de seguridad. 

Asl mismo viéndonos en la necesidad de analizar el contenido del 

articulo 18 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
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observando que no existe en ninguna parte de dicho apartado, alguna referencia 

sobre la lnlmputabilldad, ante esta situación decidimos investigarlo en otros textos 

como son: el Código Federal de Procedimientos Penales, y el Código Penal del 

Estado de México, asl también la Ley de Ejecución de Penas Privativas y 

Restrictivas de la Libertad del Estado de México, al igual que su Reglamento, y por 

último el Sistema Integral de Readaptación Social, considerando que son de gran 

apoyo para la interpretación jurldica del mismo, en el Estado de México y a nivel 

Federal, comenzando, por el Código Federal donde se sustenta e incluye el 

proceso que debe cumplir este ante las Instancias competentes. 

2.2 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Para ampliar el aspecto jurldlco de los lnimputables a nlvel federal, 

comentaremos el titulo décimo, en el capitulo uno, en el apartado de enfermos 

mentales, y que Incluye diversos artlculos a los que hace referencia en este 

sentido, dentro del procedimiento relativo, a menores y los que tienen el hábito o 

la necesidad de consumir estupefacientes o pslcotróplcos. 

Art. 495.-Tan pronto como se sospeche que el Inculpado esté loco, 

Idiota, Imbécil o sufra cualquiera otra debilidad, enfermedad o anomalla mental, 

el tribunal lo mandará a examinar por peritos Médicos, sin perjuicio de continuar el 

procedimiento en la forma ordinaria. Si existe motivo fundado, ordenará 

provisionalmente la reclusión del inculpado en manicomio o en departamento 

especial. 

Interpretando lo que dispone el articulo anterior, observamos que 

una persona en el momento de ser procesada por medio de las Leyes Federales, 

y que el juez sospeche de esta, alguna enfermedad o anomalla mental, en ese 

momento dará la orden, para examinar al individuo que esta siendo juzgado, 

conforme a lo estipulado por este apartado, y se logre determinar su 
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lnlmpuatabilidad, solicitando asl Internarlo en un manicomio o en departamento 

especial. 

Para comprender lo anterior, seria bueno mencionar que 

afortunadamente, la clásica imagen o concepto del manicomio, como un Jugar 

siniestro de tortura mental y flslca pertenece al pasado. Hoy el Hospital de 

enfermos mentales es una comunidad en la cual muchos hombres y mujeres van y 

vienen, trabajan, estudian, como lo hiciere un pequeño núcleo de población, 

siendo que la misma sociedad ha llegado a darse cuenta que una enfermedad 

mental no tiene que ser denigrante, ni mucho menos su aspecto flslco de la 

persona que la padece. 

Mientras que en otro sentido, también se observa que el concepto 

que se maneja de idiota o imbécil dejó de funcionar con el nuevo concepto 

positivista que incluyo Almaraz, por lo que el termino de loco no llene ningún 

sustento cientlfico dentro de las enfermedades mentales, o trastornos, y que a la 

vez esta desfasado con ordenamientos actuales, establecidos en otros Códigos. 

Art. 496.-lnmediatamente que se compruebe que el inculpado está 

en algunos de los casos a que se refiere el articulo anterior, cesará el 

procedimiento ordinario, y se abrirá el especial, en el que la ley deja al criterio y a 

la prudencia del Tribunal la forma de investigar la infracción penal imputada, la · 

participación que en ella hubiere tenido el inculpado, y la de estimar la 

personalidad de éste, sin necesidad de que el procedimiento que se emplee sea 

similar al judicial. 

Hace mención que en algunos casos se desistirá por completo del 

procedimiento ordinario, porque el sujeto está en las condiciones mentales, a las 

que se refiere el articulo anterior, sólo en este caso se procederá abrir el especial, 

dejando asl al criterio del tribunal investigar la infracción penal imputada, también 

como su posible participación en ella, dejando claro que una persona considerada 

lnimputable, no deja de ser responsable del acto que haya cometido, es la razón 
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por Ja que a ellos sólo se les Instruya el Internamiento como medida de seguridad, 

a continuación tenemos otro caso diferente, muy importante para comprender la 

diversidad de situaciones por las que pasa el proceso de este. 

Art. 498.-Cuando en el curso del proceso el inculpado enloquezca, 

se suspenderá el procedimiento en los términos del articulo 468, fracción 111, 

remitiéndose al loco al establecimiento adecuado 

Es Importante resaltar que una persona que realizó un delito, y el 

juez dicta sentencia o antes de hacerte, este llegue a enloquecer, en tal virtud se 

mandara a un Hospital Psiquiátrico en calidad de paciente, en este sentido se 

pretende que el enfermo tenga mucho más posibilidades de recuperar la razón, 

con el fin de que cuando llegue a estar mejor, será reingresado para que continué 

su proceso. 

Aqul cuenta mucho el caso fortuito, ya que es muy diferente a Jos 

casos anteriores, por que esta hablando de una persona sana, y que sabe el delito 

que cometió, asl como el tipo de pena que va a recibir, y sobre todo los tratos a 

los que se va a enfrentar, en el interior del Centro Preventivo, por parte de los 

internos, hacia su persona, por lo que podrla llegar a enloquecer, o hacerlo pasar 

por enfermo mental, esto es Jo que nos se~alan Jos lineamientos federales, para 

estos tres casos, mientras que para las leyes del Estado de México es diferente. 

2.3 CODIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

En este punto explicaremos que leyes rigen la situación jurldica del 

lnlmputable internado en el Centro Preventivo y de Readaptación Social del Bordo 

de Xochlaca, Jos articulas que encontramos fueron en la Legislación Penal del 

Estado de México, que explican sus derechos como sus obligaciones del interno 

con Trastorno Mental, y el tipo de tratamiento que deberán recibir, asl también su 

forma de proceder de las autoridades con estas personas. 
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En el texto denominado la Imputabilidad en el Derecho Mexicano, del 

autor Sergio Garcla Ramlrez, en el apartado de ( El sistema general y acllones 

llberae In causa ). 

Comenta que el "El Código Penal desde 1960 , contuvo novedades 

Interesantes para el régimen punitivo mexlcano ... EI propio capitulo IV del Ululo 

primero de libro primero ostenta el rubro causas excluyentes de responsabllldad e 

lnlmputabilidad. Ahora bien, cabe decir que para el Código Penal del Estado de 

México únicamente es relevante, a los efectos de la lnimputabllldad, la capacidad 

de dirigir la conducta, esto es; el obrar automáticamente, no asl, en cambio, la de 

conocer el deber". 9 

En los años sesentas, para los juristas y los impartldores de justicia 

era importante para los efectos de la lnlmputabilidad, la capacidad de dirigir la 

conducta, este aspecto no explica si el dirigir la misma en sentido jurldico, tenga 

alguna relación directa con el estado mental, o algún factor flsico. 

También este hecho se realiza automáticamente, en ese sentido hace 

mención del mismo acto que no se conoce el deber, lo que significa, realizar una 

acción que se castigue, y no es obligación conocer cual era la forma correcta para 

haberla realizado, para entender mejor este punto citaremos el articulo 19 del 

Código Penal del Estado de México del año de 1960. 

Son causas de lnimputabilldad: 1 La locura u otro Trastorno 

permanente de la persona; 11 El Trastorno transitorio de la personalidad 

producido accidental o involuntariamente; y 111. La sordomudez cuando el sujeto 

carezca totalmente de instrucción. En los casos de las fracciones 1 y 11 de este 

artfculo, solamente habrá lnimputabilidad cuando la locura o el Trastorno hayan 

privado al sujeto del dominio necesario sobre su conducta para mantenerla dentro 

de las normales legales que castiguen la acción u omisión realizada" 10 

(9) Garcla Ramlrez, Sergio. La Imputabilidad en el Derecho Mexicano, UNAM, México, 1981, p. 125. 

(10) lbld, p. 126. 
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El articulo expone tres casos para determinar a la lnimputabllldad, la 

primera hace mención de un estado o Trastorno mental permanente, quiere decir 

que una persona con estos padecimientos esta destinada toda su vida a 

permanecer en ese estado. 

La segunda se refiere al Trastorno transitorio, que puede ser 

accidental o involuntario, quiere decir, solo en casos fortuitos o especiales, esto 

es, antes, durante o después del tiempo que dure el proceso penal en contra, que 

el sujeto llegue a enloquecer o ser provocado por accidente, mientras que para el 

tercer y último caso la causa es la sordomudez, cuando el sujeto carezca 

totalmente de instrucción, esto quiere decir que en el momento de cometer un 

delito, la persona le falte conocimiento académico, esto le impida conocer que 

existen leyes, que castigan el acto cometido por el. 

Asl como años anteriores se contemplaba a las personas con 

Trastornos Mentales, en la actualidad el Código Penal vigente del Estado de 

México atiende su situación jurldica ampliamente en el capitulo quinto titulado 

Causas Excluyentes del delito, citado anteriormente, donde encontramos el 

concepto de lnlmputable, asl como las causas que lo eximen del delito, y en el 

apartado treceavo se refiere al tratamiento que lo ordena en sus tres articulas, los 

cuales citaremos para analizarlos. 

Ar!. 52 " Cuando exista alguna de las causas de lnimputabilidad a que 

se refiere el articulo 16, el inculpado, previa determinación pericial según sea el 

caso, será declarado en estado de interdicción para efectos penales e internado 

en Hospitales Psiquiátricos o establecimientos especiales por el término necesario 

para su tratamiento bajo vigilancia de la autoridad" 

De igual modo que en las Leyes Federales, se tratan al lnlmputable 

con el mismo procedimiento de Internarlo en establecimientos especiales, pero en 
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este caso se puede apreciar, que es por termino necesario, para su tratamiento, 

en este sentido demuestran un mayor Interés en el sujeto, lo que nos parece una 

buena medida que nos permita como Trabajadores Sociales mantener una llnea 

de trabajo con calidez, y un trato humano en este caso con el lnlmputable 

manteniendo en este una vigilancia por parte de la autoridad, durante el tiempo 

que sea necesario, indicándonos con esto que se llene un gran Interés por su 

rehabilitación. 

Art. 53 "Si el órgano jurisdiccional lo estima prudente, los 

trastornados mentales o sordomudos no peligrosos, serán confiados al cuidado 

de las personas que deban hacerse cargo de ellos para que ejerciten la vigilancia 

y tratamiento necesario, previo el otorgamiento de las garantles que el juez estime 

adecuadas." 

Los trastornados mentales o sordomudos no peligrosos podrán ser 

confiados al cuidado de sus familiares, para ejercitar la vigilancia y tratamiento por 

su parte, el juez quien a su vez es la única autoridad que les puede transferirles 

este cuidado, mientras que el personal de Trabajo Social, posteriormente es el 

encargado de localizar a sus familiares para saber como va evolucionando su 

tratamiento. 

Art. 54 "La medida de tratamiento no podrá exceder en su duración 

del máximo de la punibilidad privativa de la libertad que se aplicará por ese mismo 

delito, a los sujetos imputables. Si concluido ese tiempo, la autoridad ejecutora 

considera que el internado continúa necesitando tratamiento o no llene famlllares 

o éstos se niegan a recibirlo, será puesto a disposición de las autoridades de salud 

para que procedan conforme a las Leyes correspondientes." 

La medida de tratamiento no tendrá que ser mayor del tiempo 

establecido, al que se le Imponga por el mismo delito a un Imputable, por ejemplo 

si una persona que esta normal de sus facultades mentales, comete el delito de 
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allanamiento de morada, motivo fundado por el cual se le impondrán de seis 

meses a cinco años de prisión y de treinta a cincuenta dlas de multa, deberá ser 

el mismo tiempo para un lnlmputable. 

Sólo cuando termine el tiempo estimado y el juez considere que 

necesite más tiempo del que se impuso para su recuperación o en su caso no 

tiene familiares o estos se nieguen a recibirlo, se pondrá al sujeto a disposición del 

Hospital Psiquiátrico por el tiempo necesario o estimado. 

2.4 LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA 
LIBERTAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Analizaremos la situación legal a la que se encuentra sujeto el 

lnlmputable una vez que el juez determine una medida de seguridad. 

Comenzando por citar parte de la exposición de motivos, que 

escribiera en ese entonces el Gobernador del Estado de México, para que se 

ejecutara y cumpliera esta, a través de los Centros Preventivos del Estado de 

México y que a su vez tienen la responsabilidad de la atención como el cuidado de 

los Internos. 

La cita, de parte de la exposición antes enunciada es importante 

para nuestro análisis como base sólida, para implementar lineas de acción, y asl, 

hacer propuestas dentro de un marco de la legalidad, y compromisos establecidos 

por las autoridades estatales, esto con el fin de establecer la aceptación del 

programa, y operacionalizarlo tendrla como resultado un trabajo reflejado, en 

mejorar las condiciones, asl como solucionar la problemática existente, en el 

Centro Preventivo que estudiamos. 
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• EXPOSICIÓN DE MOTIVOS • 

En este sentido, ha sido ampliamente estudiada la necesidad de 

enriquecer el contenido de la ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas 

de la Libertad vigente en el Estado, reforzando el Sistema Progresivo Técnico, 

adoptando en nuestra Legislación en el ailo de 1968, y cuya tecnlcldad deriva 

principalmente de que toda etapa del tratamiento se funda en los estudios de 

~ersonalldad que sobre los detenidos se practican por medio de un equipo técnico 

lnterdisclpllnario, compuesto por profeslonlstas de diferentes ramas como 

Sociólogos, Psicólogos, Trabajadores Sociales, Psiquiatras, Criminólogos y 

personal de Pedagogla, quienes desde su muy particular campo de acción, 

estudian al delincuente y proponen a través de un diagnóstico, el tratamiento 

adecuado para readaptarlo. 

En ese orden de ideas creemos que resulta necesaria la 

promulgación de un nuevo Ordenamiento Regulador de la Ejecución de Penas 

Privativas y Restrictivas de la Libertad, acorde al principio renovador en materia de 

Polltlca Criminal que entiende al infractor de la Ley Penal, con un mal social, al 

que hay no sólo que reprimir y castigar, sino curar y readaptar. 

El proyecto de la ley que se somete a su consideración, se compone 

de siete Titulas. En el titulo Preliminar se citan en forma especifica los objetivos 

que posee el presente Ordenamiento, las bases sobre las cuales deberá partir y 

sustentarse el tratamiento penitenciario, asl como las diferentes secciones en que 

estarán integradas las distintas Instituciones de Prevención y Readaptación Social 

contándose entre ellas, las de ingreso y observación, la destinada a albergar 

mujeres que, deberá ser distinta a la de los varones, la correspondiente a los In 

imputables, asl como el área propia, por un lado, de la custodia preventiva, y por 

el otro, la destinada a la ejecución de penas. 



Del mismo modo, se sei\alan las condiciones de higiene, alimentación 

y vestido que deberán proporcionarse a los internos la forma en como deberán 

Integrarse tanto sus expedientes personales, como los libros de registro y control 

Interno de las Instituciones como punto relevante, se citan además las diferentes 

etapas o fases conforme a las cuales deberá ser aplicado el tratamiento 

Individualizado que de acuerdo al Sistema Progresivo Técnico corresponda. 

En cuanto al Titulo Tercero, su contenido versa en tomo al Sistema o 

Tratamiento Institucional, desglosándolo en todas sus fases. El presente apartado 

se integra por seis Capllulos relativos a Régimen de Tratamiento, Régimen 

Ocupacional, Régimen Educativo, Régimen Disciplinario, de las Relaciones con el 

Medio Exterior y de Asistencia Médica, Psicológica y Psiquiátrica. 

Tomando en consideración lo dispuesto por el Articulo 18 

constitucional , del cual emana y se deriva el progreso en la función. Como un 

aspecto más de importancia dentro del Tratamiento Institucional, mi Gobierno 

adhiriéndose a las más modernas direcciones sociológicas según las cuales los 

establecimientos Penales deben perder su tradicional carácter marginante para 

Incorporarse al contexto social como instrumento de resocialización, ha querido 

favorecer los contactos de los detenidos con el mundo exterior, no sólo mediante 

la participación activa de personas Institucionales o Asociaciones Públicas o 

Privadas interesadas en la acción reeducativa de los internos, sino fomentando y 

estrechando los lazos familiares y afectivos de los internos. 

Para finalizar con el titulo tercero, debe hacerse mención a la 

asistencia Médica, Psiquiátrica y Psicológica que de aprobarse la presente 

Iniciativa, deberá ser prestada a los Internos. Actualmente, el cuerpo de 

disposiciones vigentes en materia de ejecución de penas efectúa somera alusión 

a la asistencia Médica dejando por tanto, completamente al margen y fuera de su 

texto el auxilio Psicológico y Psiquiátrico." 11 

(11) Camacho Oulroz, Cesar. Op cit, supra, p 3-10 . 
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Asl mismo la forma que maneja el planteamiento de la polltica 

criminal a seguir, da crédito a una visión jurldica bien definida, dando con ello, 

una perspectiva de crear y fortalecer el sistema penitenciario, con el fin de 

brindarle albergue como la ayuda a lo que llamamos mal social, que sólo se le 

reprime y castiga en lugar de tratar de curar y readaptar a la sociedad. 

Siendo esto una vla para analizar problemáticas que generan los 

mismos sistemas administrativos en diferentes Instituciones Públicas, asi como 

sus áreas, provocando problemas sociales y ofrecer a partir de estos diferentes 

soluciones, por ejemplo la exposición de motivos se refiere a los compromisos que 

tiene el Gobernador del Estado de México como órgano rector de la vigilancia de 

una polltlca criminal. 

En este sentido citamos algunos articules de la presente ley, que a 

nuestro criterio son importantes para entender diversos aspectos del lnlmputable, 

y que gobernaran la vida interna del Centro Preventivo, como su normatlvldad, que 

regirá en todo momento durante el tiempo que se encuentre internado, con el fin 

de regular acciones del personal operativo, administrativo y el resto de la 

población en general, empezando por el; 

Art. 4- "El tratamiento debe asegurar el respeto de los derechos 

humanos y debe tender a la readaptación social de los Internos, en base a los 

siguientes lineamientos: 

1· En relación a los sentenciados, debe ser aplicado un tratamiento readaptatlvo 

que tienda a la reincorporación social de los mismos. 

En el caso de los lnimputables, el tratamiento deberá ser aplicado según criterios 

de individualización especificas por medio de: 

A) - Internamiento en Hospitales Psiquiátricos". 
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Al respecto los criterios de individualización que utiliza el área de 

Trabajo Social del Centro Preventivo Neza Bordo, son discutidos en las reuniones 

del consejo técnico interdisciplinario, y están plasmados en el tratamiento que se 

le aplica al interno, siendo que cada área aporta sus conocimientos adquiridos en 

sus diferentes disciplinas y que a su vez son aplicados por medio del trabajo que 

se realiza con el Imputable, al mismo tiempo se dan a la tarea de conocer Jo que 

dictaminan las demás entorno al interno, y como es que sé está tratando, todo 

esto con el fin de mejorar Ja calidad en su trabajo. 

En este sentido hay que recordar que también tienen la 

responsabilidad de trabajar en favor del lnimputable, por mlnima que sea su 

población, siendo que tienen la obligación de brindarles el mismo tiempo para 

trabajar con ellos, y en este caso no se ha venido cumpliendo esto, recordando asl 

que la misma ley lo establece; teniendo dos opciones la primera consiste en 

canalizarlos a un Hospital Psiquiátrico, o la segunda cuando el Centro Preventivo 

Neza Bordo cuente con áreas o anexos especiales, personal especializado que lo 

asista en todo momento, asl como contar con un programa de trabajo especifico, 

con el objetivo de cumplir un tratamiento individualizado progresivo, y asl no 

mantenerlos al margen del olvido, por ejemplo. 

Art. 6.- "Los Centros dependerán de la Dirección de Prevención 

Social y contarán con las secciones siguientes: 

111 De lnlmputables separadas del resto de la población interna". 

El espacio Improvisado que han destinado los Trabajadores Sociales, 

para los lnlmputables, esta muy cerca del área de Jos demás internos, Jo que 

origina que sean influenciados y por consiguiente molestados por Jos demás 

Internos, ya que al verlos en el estado mental en el que se encuentran son 

fácilmente engañados. 
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Tomando en cuenta este punto los hace ser vulnerables ante los 

demás, convirtiéndose asl en victimas de abusos, teniendo como resultado que 

se pierda la optimización del tratamiento personalizado, o más aún las celdas que 

Instalaron Improvisadamente para el tratamiento del lnlmputable, no son 

adecuadas, no cuentan ni si quiera con reja. 

Aunque prácticamente el Centro es nuevo, no cuenta con una área 

Psiquiátrica especial como en el Centro de Readaptación Social ubicado en 

Almoloya de Juárez en la capital del Estado, o el del Estado de Morelos, que si 

cuentan con instalaciones adecuadas, como las que tienen en un Hospital 

Psiquiátrico. 

Art. 36.- Toda persona que ingrese a un Centro, será examinada 

Inmediatamente, a fin de conocer su estado flslco y mental. Cuando del estudio y 

examen realizados en su persona, el Médico encuentre signos o síntomas de 

lesiones, lo pondrá en conocimiento del Director, quien a su vez informará al juez 

de la causa, remitiéndole certificaciones del caso y asentando los datos relativos 

en el expediente que corresponda. 

Para mantener el respeto a los Derechos Humanos de todo 

Individuo, tenemos al respecto este artículo, en el sentido que toda persona que 

Ingrese al Centro Preventivo será examinada por el Médico a fin de conocer su 

estado flsico y mental, descartando o confirmando que presente en esos 

momentos, indicios de maltratos físicos, psicológicos o más aun haber sido 

torturado, si en el caso afirmativo de algún signo o síntomas de lesiones, lo pondrá 

en conocimiento del Director, para que a su vez le Informe al juez a través de los 

certificados, y al mismo tiempo descargando los datos a su expediente que le 

corresponda al Interno. 

Art. 42.- Los enfermos mentales a los que se refiere el Código Penal, 

serán enviados a Instituciones Especiales y en tanto no existan éstas, se 
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organizarán dentro de los centros anexos Psiquiátricos en donde deberá aplicarse 

el tratamiento adecuado. Los Internos sordomudos, ciegos y fármaco 

dependientes serán recluidos en un lugar especial. 

Al ver que son rechazados los lnimputables, que se canalizan a 

ciertas instituciones públicas Hospitalarias ha surgido por par!E! del área de 

Pslqulatrla un programa piloto para emplearse en la Rehabilitación del Paciente 

Psiquiátrico, dentro de las instalaciones del mismo Centro, como una alternativa 

de esta situación, en tal virtud nosotros creemos que sólo cubre sus expectativas 

como área, siendo que al Interno lnlmputable lo considera como un paciente, asl 

mismo nos gustarla adelantar que es Médico Psiquiatra quien lo redacta, lo que 

consideramos positivamente adecuado, apoyarnos a través de un especialista 

para alcanzar nuestros objetivos sobre la readaptación Psico-social. 

Al mismo tiempo, al saber que el departamento de Trabajo Social no 

cuenta por el momento con un programa especifico para ellos, solidariamente nos 

hacemos respetuosos ante esta realidad, viéndonos en la necesidad de proponer 

una alternativa de solución que presentamos en el capitulo siguiente. 

Todo esto se ve aunado, a que no sólo les hace falta apoyo en sus 

decisiones que por derecho tiene el equipo interdisclplinario para querer mejorar 

el tratamiento del interno, por parte de la autoridad del Centro Preventivo, si no 

que también de las instituciones con las que se enlazan para recibir apoyo para el 

tratamiento de estas personas. 

Ar!. 90.- Los centros contarán permanentemente con los elementos 

necesarios para prestar a los Internos asistencia Médica, Psicológica y 

Psiquiátrica. En Jos casos en que se requiera una atención especializada, serán 

canalizados a los Hospitales. 
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Los servicios que prestan actualmente las áreas de Medicina, 

Pslcologla y Psiqulatrla para internos imputables, son adecuados de acuerdo a su 

capacidad que tienen, mientras que en el caso del lnimputable se convierten en 

Inexistentes, por no contar con los elementos necesarios, para brindar una 

atención adecuada; o al menos que se dotara del material e Instalaciones que se 

requieren, o en su caso tuvieran el carácter de funcionales las celdas 

Improvisadas que destinaron para el alojamiento de estos, más aun brindarles el 

t.lempo necesario para trabajar con ellos, teniendo en cuenta estos principios se 

generarán resultados a favor de su rehabilitación, como también del tratamiento 

progresivo Individualizado de estas personas. 

Teniendo en cuenta lo anterior en el Distrito Federal se cuenta con el 

( CEVAREPSI ) Centro Varonil de Readaptación Psico-soclal, que funciona como 

alternativa de solución a los problemas, que ha tenido que enfrentar el Sistema 

Penitenciario en el Distrito, para la atención de los lnimputables dentro de su 

polltica criminal. 

En este sentido el Centro Varonil cuenta con la infraestructura 

adecuada, el personal especializado y un programa especifico, que han dado 

beneficios, para los internos como a sus familiares quienes se han visto 

sensibilizados hacia sus internos. 

Incluiremos al presente trabajo una serle de fotograflas, que 

demuestran diversas actividades realizadas por el grupo de lnlmputables, y que 

fueron asistidos por Trabajadoras Sociales que estaban a cargo de ellos, que se 

encontraban internados en este Centro, y que hoy en d!a ya se encuentran en sus 

hogares con sus familias, mientras que las actividades que se observan, que 

están realizando, son importantes para desarrollar un buen trabajo a favor de los 

Internos con Trastorno Mental, y que mostramos en el anexo 3. 

Art. 99.- Las áreas Médica, Pslcolog!a y Pslqulatr!a deberán 

presentar los Informes que les sean requeridos por Autoridades competentes, y en 



su caso proporcionar a éstas los elementos técnicos especializados en los casos 

de lnlmputables. 

El programa piloto que puso en operación el departamento de 

Pslqulatrla , como una alternativa para la problemática existente dentro del Centro 

Preventivo, podrla sonar muy alentador, para poder solucionar ciertos problemas 

del Centro, y que el mencionado documento lleva el titulo, Rehabilitación del 

Paciente Psiquiátrico. 

Consta de tres hojas en donde brevemente expone un tratamiento 

Integral del enfermo mental sicótico, asl como algunas actividades y recursos con 

los que cuenta el Centro, pero tampoco propone adquirir material que es necesario 

para crear las condiciones de trabajo, que son muy importantes, para el desarrollo 

de este, al mismo tiempo también observamos que en ninguna parte menciona al 

lnlmputable. El programa se expone en el anexo 4. 

Considerando que el programa fue creado por el área 

correspondiente, al mismo tiempo teniendo presente et alcance, logro e Impacto 

que se pretende alcanzar con este, con el respeto siempre y en todo momento que 

se le debe al área de pslquiatrla, estando nosotros dentro de la legalidad, orden y 

respeto hacia la institución estudiada, consideramos que la propuesta que se 

Incluye en el siguiente capitulo, ofrece una mayor cobertura, superiores alcances, 

asl como resultados positivos en beneficio del lnimputable, sin dejar de reflexionar 

que el programa de Rehabilitación del Paciente Psiquiátrico, comparándolo con 

nuestro trabajo cumple solo una fase, en este sentido consideramos que tiene 

gran valor integrarlo como rector para la evaluación criminológica y su tratamiento 

de los lnlmputables, al mismo tiempo brindar un modelo sistemático eficaz. 

Asl mismo creemos que la opción que tiene mayor funcionalidad 

para ciertos casos de los internos lnimputables, que han estado en tratamiento 

para la resoclalización del individuo es el seno familiar, por ser importante para el 
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desarrollo social del propio sujeto, donde se aprenden valores morales, 

sentimentales y de conducta con las demés personas para su respeto y 

aceptación. 

En el aspecto legal del hombre no podemos dejar de mencionar el 

lado positivo, que son los logros en el terreno del derecho, que estén en constante 

evolución con la realidad de cada dla, mientras que la sociedad con el transcurrir 

del tiempo se va olvidando de lo importante, que seria ayudar a este tipo de 

personas, que podrlan ser útiles en la sociedad, para comprenderlo se 

contemplaron durante el desarrollo de los capltulos uno y dos diferentes aspectos 

del sujeto lnimputable, en sus formas de tratamiento. 

Estos logros han sido en beneficio tanto de la sociedad como del 

mismo sujeto, esto lo podemos ver reflejado en su aspecto social, por que estas 

personas como cualquier otra su principal apoyo es la familia, si este sujeto 

genera problemas no importa en que terrenos de esta sociedad se lleguen a crear 

estos desajustes sociales, para esto se tendria que crear diversas soluciones o 

alternativas, que sean el punto estratégico, donde se erradique y elimine el 

problema. 

Al mismo tiempo estos problemas estén presentes durante la vida de 

todo ser humano, pero en este caso cuando se padece de Trastornos Mentales 

estos van en aumento creando asl una problemética, como lo es el caso del 

lnimputable al estar internado en un Centro Preventivo como el que estamos 

estudiando, con diversos problemas y carencias, y que pesan sobre las personas 

que son tratadas en el sistema penitenciario como politice criminal del pals, en 

este sentido consideramos que seria benéfico para su tratamiento. 

Proponer un programa especifico para ellos, que parta de una visión 

Institucional, que a la vez pueda servir como alternativa para el apoyo a otros 

Centros Preventivos, que lo llegaran a requerir, asl con esto se pueda tener una 
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realimentación, con los demás, y estar conociendo lo que se lleva en otro lado, o 

una más se pueda lograr una buena capacitación del personal que esta a cargo de 

ellos. 

Con esto creemos tener un buen nivel de trabajo hacia estas 

personas, a través de compartir experiencias y alternando soluciones, en el rubro 

del tratamiento de una persona que sea lnimputable se dificulta a veces trabajar 

directamente con el, entonces para desarrollar nuestros objetivos de trabajo 

solicitamos en estos casos, personal especializado. 

Para este punto serla bueno solicitar personal Psiquiátrico para 

apoyar nuestra propuesta, porque nuestras funciones se limita solo a generar 

cambios en la realidad del sujeto por medio de proponer alternativas o estrategias 

de solución, sabemos que estas personas son muy especiales por su forma de 

padecimiento, pero esto no limita el trabajo que podamos hacer con ellos y sus 

familias a favor de la sociedad. 

Nuestra gama de trabajo es bastante, que nos permite proponer 

diferentes alternativas para mejorar su situación en especial el del lnlmputable, 

que se encuentra Internado en el Centro Preventivo Neza Bordo, creemos que 

hasta el momento ya se vieron aspectos de diferentes situaciones sociales, 

familiares, de capacitación, de aspectos legales, metodológicos y con esto 

resaltar aspectos importantes de esta investigación, 

En donde seria bueno hacer mención que en este trabajo, el aspecto 

social del individuo, sirvió para que por medio de él, se pudiera inferir, que la 

Información consultada de diversas fuentes del conocimiento cientlfico, valió para 

resaltar aspectos Importantes de este, y a su vez teniendo en cuenta todos los 

servicios a que tiene derecho, se conviertan o se vean trasformados en beneficios 

sociales, a través de Instituciones Públicas. 
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El aspecto familiar de un sujeto que tenga la calidad de lnlmputable, 

para nosotros como Trabajadores Sociales tiene gran Importancia, en lo que se 

refiere a las diferentes lineas de trabajo, con estos resultados generados a través 

de su estudio se propondrlan diversas acciones, pretendiendo elevar la calidad del 

tratamiento, porque el objetivo principal de tenerlos recluidos, es su mejorla flsica 

y mental, y asl conseguir que se integren a una vida productiva, con esto 

conseguir su readaptación Pslco-social. 

Por lo que nosotros al ver la situación por la que pasan las personas 

que padecen de un Trastorno Mental, o que presentan problemas de conducta, el 

objetivo de trabajo serla ingresarlos a su núcleo familiar, después de que se 

presenten avances positivos en su conducta, como en su mejorla flslca y mental 

principalmente. 

Para lograr estos objetivos, los exponemos en la propuesta que a 

conllnuaclón hacemos, y para esto requerimos de la asesorla e Intervención de 

un Psiquiatra especializado, el trabajo que se pretende desarrollar, seré 

conjuntamente, y se veré reflejado directamente con el interno, para que a través 

de este, se den resultados de mejorla, y con los resultados que esperamos que 

sean en todo momento positivos, se pueda sensibilizar a sus familiares, y cumplir 

con los propósitos establecidos en las Leyes ya citadas. 

Para esto se requiere de personal bien capacitado, que tenga 

experiencia en el tratamiento de personas lnimputables, esto nos da una pauta 

para brindar alternativas de solución. 

Teniendo en cuenta lo que pretende la ley de Ejecución de Penas 

Privativas, podrlamos decir que el panorama que da es muy alentador, pero en la 

práctica se queda muy por debajo del alcance o Impacto social que pretende, 

dado que son muchos los problemas por las que atraviesa todo un equipo de 
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profeslonistas encargados de la atención y cuidados de los Internos, quedando 

truncados, por las polltlcas que se viven en un Centro Preventivo de este tipo. 

Frente a esta problemática que actualmente existe en el lugar ya 

mencionado, y que al mismo tiempo se ha venido explicando durante el desarrollo 

del capitulo uno y dos, nos vemos en la necesidad de presentar una alternativa de 

solución, y que a la vez, nos obliga a sistematizarla a través de un programa de 

trabajo social penitenciario, transformándose en la propuesta que a continuación 

presentamos. 



ANTECEDENTES. 

Capitulo tres 

3 PROPUESTA 

SS 

En la actualidad casi todas las sociedades llegan a admitir que, 

pese a los esfuerzos que realizan los gobiernos en materia de prevención, 

siempre van a existir personas con problemas de Trastorno Mental. 

Las causas del Trastorno Mental son muy variadas en et mundo, 

asl como su frecuencia y sus consecuencias. Estas variaciones son el 

resultado de las diversas circunstancias socioeconómlcas, y las diferentes 

acciones que realiza cada sociedad para lograr el bienestar de sus miembros. 

En muchos aspectos del Trastorno Mental refleja las condiciones 

generales de vida en el inlerior de un Centro Preventivo asl como las polltlcas 

sociales y económicas seguidas por los estados. 

También hay diversas circunstancias que llegan a Influir en las 

condiciones de vida, sobre todo en las personas que llegan a paducer: la 

Ignorancia, el abandono y el miedo, y sobre todo la Indiferencia y la falta de 

conciencia de algunos sectores de la sociedad, son factores que a lo largo de 
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toda la historia han aislado a las personas con Trastorno Mental y han 

retrasado su desarrollo. 

La Organización de las Naciones Unidas ha dado un Impulso 

encaminado a la atención de las personas con Trastorno Mental; en este 

sentido emitió el documento que presento el ·consejo Económico y Social" 

cuyo resultado más Importante es el de promulgar los "Principios para la 

protección de los Enfenmos Mentales y para el mejoramiento de la atención y 

tratamiento de la salud Mentar en el ai'lo de 1991, aprobado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 17 de Diciembre del mismo aM. 

Estos principios llegan a constituirse como un Instrumento 

normativo, y de acción, poniéndolas al servicio de las personas, siendo que con 

su finalidad se garantiza, que tanto los hombres como mujeres con Trastorno 

Mental, en su calidad de miembros de sus respectivas sociedades puedan 

tener los mismos derechos y obligaciones que los demás, porque en todas las 

sociedades del mundo hay obstáculos que lo Impiden. 

Sei'lalan principalmente que es responsabilidad de los gobiernos 

de los estados adoptar medidas adecuadas para mejorar su tratamiento e 

Internamiento, como su propio restablecimiento, y en ese proceso las personas 

con Trastornos, y sobre todo las que representan, y deberán desernpei'lar una 

función muy activa como participantes de este proceso. 

En nuestro pals el Trastorno Mental que llega a padecer un 

lnlmputable, puede estar asociado con bajas condiciones de bienestar, tales 

como la pobreza extrema en el seno familiar, la Ignorancia de los familiares 

para detectar este tipo de problemas, y aun acelerado crecimiento de la 

población y su dispersión en el territorio nacional, lo que en consecuencia 

restringe la prestación de los servicios sanitarios especializados limitando por 

tanto el correcto tratamiento y la adecuada atención. 

Otro factor condicionante son las cuestiones orgánicas de un 

sujeto lnlmputable activo cuando este padezca, a) Alineación u otro Trastorno 
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similar permanente, b) Trastorno Mental transitorio producido en forma 

accidental o Involuntaria y c) Sordomudez, careciendo totalmente de 

Instrucción. 

También están asociadas las enfermedades crónico 

degenerativas, las enfermedades transmisibles, las lesiones por accidentes de 

todo tipo y la violencia, los efectos no deseados de medicamentos, las 

condiciones nocivas de la contaminación y el deterioro del medio ambiente. 

Las causas de las personas con Trastorno Mental ha sido 

atendido con limitaciones, sin considerarlos en una visión más integral desde 

una polltlca de gobierno que pueda llegar a Incorporarlos con plenitud a una 

nueva vida social y productiva. 

Una prueba de esta insuficiencia en la atención, es la carencia de 

Información sobre el número de personas y el tipo de Trastornos Mentales que 

presentan. Sólo se cuenta con cifras no representativas o aisladas de personas 

atendidas en Jos sistemas de salud y la única referencia del universo total es el 

porcentaje que maneja Ja Organización Mundial de Ja Salud que oscila entre et 

5 y 7% de la población. 

En otro aspecto de esta problemática las Instituciones de Salud y 

de Seguridad Pública como lo es la Dirección General de Reclusorios y 

Asistencia Social han desarrollado programas de prevención del lnimputable, 

rehabilitación médica y laboral para este tipo de personas, sin embargo estas 

acciones no han sido suficientemente adecuadas por lo que no han tenido la 

continuidad ni la cobertura suficiente, sólo concentrándose en las zonas 

urbanas del Distrito Federal. 

También las Instituciones de Educación Pública han llevado a 

cabo Importantes programas de Educación Especial, que serla bueno poder 

adoptarlos y actualizarlos con una nueva visión, que marcara la Integración del 

lnlmputable a un sistema de Educación dentro de los Centros Preventivos del 

Estado de México con mayor eficiencia. 
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En el sector laboral han sido nulas las acciones de los 

empresarios para querer capacitar y posiblemente Integrar en empleos 

remunerados a las pocas personas que tengan problemas de Trastorno Mental 

leve. Sin embargo no existe un equilibrio justo en las oportunidades de poder 

acceder a un trabajo incluso para aquellos que han podido ser útiles. 

Frenle a estas carencias y olvidos fueron surgiendo varios 

Indicadores de posibles propuestas o soluciones ante esta problemática, una 

de ellas es la posibilidad de buscar respuestas y apoyo mutuo, con la familia 

del Interno lnimpulable para organizarlo y poder crear un equipo de trabajo que 

busque un equlparamlenlo de oportunidades para ellos. 

Para lograr la equidad y la Incorporación al desarrollo no bastan 

las medidas de rehabilitación, si no que se requiere un gran esfuerzo para 

transformar actitudes y derrumbar barreras que impiden la plena Integración de 

las personas lnimputables a la sociedad. Se requiere también el fortalecimiento 

de la unidad de la familia como el fundamento para arraigar los valores de 

Integración. 

En este sentido, es Indispensable coordinarse y enlazarse 

Institucionalmente para promover estratégicas en los ámbitos pollticos, 

económicos, sociales y culturales para asl poder propiciar el acceso y la 

Igualdad de oportunidades para lograr la Integración al bienestar y al desarrollo 

de los lnimputables a través de las siguientes llneas de trabajo: en Salud, en 

Educación y Cultura, que permitan potenclalizar y multiplicar las acciones que 

se llevan a cabo a nivel Municipal, Estatal y Federal. 

En el Estado de México, el Gobierno y la sociedad juntos deberlan 

procurar sensibilizarse para procurar que los beneficios derivados del 

desarrollo lleguen a las personas lnlmputables, garantizando que en el proceso 

de planeaclón y en diferentes formas de organización de nuestra sociedad los 

servicios especiales se requieren para ellos, y forman parte, en todo lo posible, 

de los servicios generales que se brindan a la población Interna. 
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Dada la situación económica por la qua atraviesa el pals y las 

perspectivas Inmediatas, se pretende que el programa pueda aprovechar de 

manera óptima los recursos, existentes artlculándolos y sumando la 

cooperación y participación social, principalmente de los familiares que 

propician una sociedad más Integrada y un desarrollo sin exclusiones. 

Asl pues el programa que se presenta, pretende dar respuesta a 

las necesidades de las personas lnlmputables con carácter de funcionales, y 

sumar los recursos de las Instituciones tanto públicas como privadas que 

lleguen a participar, para Iniciar un proceso de cambio en el que ellos mismos 

sean los protagonistas, de su propio desarrollo o su readaptación social. 

Pretende establecer una coordinación transversal con la 

Universidad Nacional Autónoma de México y el lnstitulo Politécnico Nacional y 

con ellos articular acciones, también potenciallzar los recursos e Incrementa el 

Impacto social de su aplicación, promoviendo acciones especificas de una 

Institución pública y respetando las alrlbuciones y áreas de competencia de 

cada una. 
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PROGRAMA: 

TRATAMIENTO DE INTERNOS CON TRASTORNOS MENTALES 
(INIMPUTABLES) DEL CENTRO PREVENTIVO NEZA BORDO. 

INTRODUCCIÓN. 

El presenle programa traza una nueva forma de participación del 

Trabajador Social, como elemento básico del trabajo penitenciario, en donde 

desarrolla sus habllldades y potencialidades, a favor del lnlmputable, en el 

Interior de un (CEVAREPSI) Centro Varonil de Readaptación Pslco-soclal, 

como en el exterior de este, con los familiares de los Internos, y diferentes 

Instituciones públicas y privadas. 

El principio rector es, orientar todas las acciones necesarias asl 

como los recursos a la población que se les haya Instruido la medida de 

seguridad, con el fin de aplicar un lratamlenlo de readaptación Psico-social, 

con carácler progresivo y técnico, que Implique la participación como el 

ejercicio de la interdlsciplina penitenciaria principalmenle con el Psiquiatra, el 

Psicólogo y el Médico. 

El programa que se expone como propuesla fundamental 

pretende: 

1 ).- Slslematizar las actividades que realiza esta área; 2).- El lrabajo de campo 

se realice en lodo momenlo desde que Inicia el tralamlenlo hasla que concluye, 

y a un en el exterior mantener contacto con él, hasta saber que ya se incorpora 

a una vida productiva; 3).- Manlener un carácler terapéutico principalmenle a la 

familia del inlerno; 4 ).- Tener presenles las condiciones del contexlo 

sociofamlllar de este; 5).- Lograr un cambio posllivo en el comportamlenlo del 

interno, apoyando a lograr esto al Psiquialra en lo que requiera, y buscar su 

mejorla a lravés de actividades que lo beneficien, en el caso de su familia 

orienlarle por medio de laileres, plalicas y leraplas, para que adquieran una 
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serle de normas, valores, conocimientos, hábitos y habilidades, para convivir 

con su familia, asl como en el Interior de este anexo psiquiátrico, hasta que se 

encuentre en su hogar, todo con un carácter social; 6).· Participar de manera 

lnterdlsclpllnarla en el tratamiento de cada Interno. 

Esta propuesta es consecuencia del Interés de la actual 

administración Gubernamental como Jo mencionamos en el capltulo dos en la 

cita hecha a la exposición de motivos, y que solidariamente también nos 

hacemos participes de este Interés, que buscamos mejorar e Innovar el sistema 

penllenclario en beneficio de la sociedad mexlquense, y sobre todo del Interno 

lnlmputable. 

Para su elaboración, se han consullado diversos conceptos de 

autores Importantes en el ámbito penitenciario, sobre el lema que estamos 

tratando, diversas leyes que ordenan su clasificación y tratamiento de todo 

Interno, haciendo una reflexión analllica de la investigación que se realizo en 

este Centro Preventivo, el personal técnico del área de Trabajo Social nos 

brindo todo su apoyo, como también diversos niveles de autoridades que 

conforman esta dependencia, y poniéndolo a su mejor consideración de la 

escuela Nacional de Trabajo Social, como de las autoridades del Centro 

Preventivo Neza Bordo. 



62 

OBJETIVO GENERAL 

Promover la construcción de un (CEVAREPSI) Centro Varonil de 

Readaptación Pslco-soclal, al mismo tiempo crear un modelo que Innove y 

sistematice las funciones y las. actividades del Trabajador Social, basándose en 

el trabajo multidisciplinario con el fin de alcanzar el tratamiento adecuado para 

su readaptación Psico-soclal del lnlmputable, dando Inicio a la lntegr.ación 

social de los internos que estén en condiciones de poder desarrollar sus 

funciones esenciales, Incorporarlo al desarrollo en un ámbito de Igualdad de 

oportunidades, asl como todo aquello que en conjunto ayude al bienestar, y a 

la mejor calidad de vida, considerando que la participación de estas personas 

fortalece los valores como la unidad de la familia. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

Las actividades del Trabajador Social se realizarán en función del 

sistema Integral para la readaptación Pslco-soclal del lnlmputable. 

Garantizar que la famllla del Interno forme parte en el tratamiento, 

con un carácter terapéutico, para cuando este listo y pueda ser Insertado en el 

seno familiar, asl como en el exterior. 

Propiciar una nueva opción de oportunidades para las personas 

lnlmputables que pueda apoyarlos en su plena integración al desarrollo social, 

económico y cultural. 

Considerar a las personas lnlmputables como actores 

estratégicos de su propio desarrollo, considerando que su participación es vital 

en toda sociedad. 

Conclentlzar a las Instituciones, a las organizaciones y a los 

Individuos sobre la lnimputabilidad y su corresponsabilldad en la atención y 

tratamiento de este problema. 
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METAS. 

- Atender sus necesidades primordiales de conduelas de los lnlmpulables por 

medio del área de Pslqulatrfa. 

- Elevar la calidad del Tralamlenlo del lnlmpulable que se internará en el 

Centro Varonil . 

-Auxiliar al equipo lnterdlscipllnario prlnclpalmenle al área de Trabajo Social. 

- Vigilar la calidad del Tralamlenlo que prestará el Centro Varonil a través del 

equipo lnterdlsciplinario. 

- Orientar a los familiares de los internos fnimpulables. 

- Canalizar al lnlmputable a la Instancia lntra o extra Institucional. 

- Fortalecer y promover programas a nivel Institucional, comunitario y familiar. 

- Fomentar la constante capacitación del personal Médico y Psiquiátrico para 

la atención y tratamiento del Interno lnlmpulable. 

- Fomentar la Investigación en materia de prevención, atención y tratamiento 

del lnlmputable. 

- Realizar planes de apoyo a las familias que tengan miembros con Trastorno 

Mental para fomentar su bienestar Integral. 

- Establecer un programa, que reduzca los hábitos, que les Impida a los 

lnlmputables mantener relaciones Interpersonales. 

- Establecer una serie de actividades, para evitar mayor deterioro social en este 

tipo de Internos. 
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- Favorecer a la reintegración de estos lnlernos lnlmputables a actividades 

laborales-manuales 

- Lograr adaptarlo a una vida como Interno permanente. 

Para el logro de estas melas, se trabajara en conjunto para 

establecer una coordinación con el gobierno estatal y municipal, en este 

sentido el programa establece una participación total para las dependencias y 

entidades del Estado de México a las cuales el marco jurldlco vigente les a 

asignado responsabilidades para la atención y lralamienlo de personas 

lnlmpulables, y para aquellas áreas que tengan compromisos en este 

programa. El seguimiento y ejecución del mismo será responsabilidad de la 

Dirección General a través del equipo lnlerdlsciplinario. 

Con el gobierno del Estado de México y el municipio de 

Nezahualcoyotl, se promoverá la creación del servicio social para beneficiar a 

personas lnimpulables que se encuentren en el interior del Centro Preventivo 

Neza Bordo, esto permitirá multiplicar esta experiencia y unir fuerzas de los 

estudiantes y familias, y los recursos locales se establecerán en el marco de 

las acciones de coordinación con el Centro Preventivo, conjuntado en ese 

ámbito territorial los recursos del Gobierno del Estado con el municipio de 

Nezahualcoyoll. 

Con las organizaciones sociales y privadas nacionales se 

establecerá su cooperación en cuanto a conclenlizarlos y asl poder establecer 

acciones del programa, que permitan potenclallzar y sumar esfuerzos, tanto 

sociedad e Instituciones publicas. 

Para la sociedad en su conjunto se promoverá una nueva cultura 

de Integración, y sobre todo de respeto a la dignidad y su diversidad de las 

personas lnimputables con Trastornos Mentales, considerando a la familia 

como el fundamento de la unión y de la fuerza de toda sociedad. 
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MARCO NORMATIVO. 

Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad 

del Estado. 

El Gobierno del Estado de México "Adhiriéndose a las más 

modernas direcciones sociológicas según las cuales. .. los establecimientos 

penales deberán perder su caracter marginante para incorporarse al contexto 

social.. .fomentando y estrechando los lazos familiares y afectivos de los 

inlernos. En ese orden de Ideas ... acorde al principio renovador en materia 

polltica criminal que entiende al infraclor de la ley penal, con un mal social, al 

que hay no sólo que reprimir y castigar, sino curar y readaptar". 

(Exposición de motivos, México, 1965). 

Articulo 37 

"A todo Interno se le formará un expedienle cllnico criminológico que 

contendrá el resultado de los estudios practicados, estando dividido en las 

siguientes secciones:... de trabajo Social, que contendrá datos sobre la 

situación soclocriminológica del interno, asi como del trabajo del mismo y las 

orientaciones para conducirse en el lugar a donde vaya a radicar". 

Articulo 41 

"Durante el periodo de estudio y diagnóstico el personal técnico del 

Centro realizará el estudio integral del interno, desde los puntos de vista 

Médico, Psicológico, Psiquiátrico, Trabajo Social, Pedagógico y ocupacional". 

Articulo 82 

"Durante la estancia de los Internos en el Centro, se fomentará la 

conservación y el fortalecimiento de las relaciones de éstos con personas del 
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exterior, principalmente con sus familiares o quienes constituyan su núcleo 

afectivo·. 

Articulo 87 

"La finalidad de la reincorporación social de los Individuos, debe ser 

alcanzada solicitando y organizando la participación de los ciudadanos y las 

Instituciones o Asociaciones públicas. En consecuencia, los Centros 

Preventivos y de Readaptación Social, podrán ser visitados con autorización 

del Director, por todas aquellas personas que teniendo un concreto interés por 

la obra de resoclallzaclón de los Internos, demueslren poder útilmente 

promover el desarrollo de los contactos enlre la comunidad de Internos y la 

sociedad libre·. 

Articulo 89 

"Podrán ser concedidas a los Internos, salidas del Centro, en ocasiones 

especiales, o por motivos excepcionales de lndole familiar o afecllva, bajo las 

condiciones de seguridad y vigilancia que la Dirección considere oportunas'. 

L.:.----------------------------- ----· -~-
- 1 
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ACTIVIDADES. 

Como se procederé: 

1 . Al Ingresar. 

-- Avisar que esta detenido a sus familiares y auxiliarlo si desea realizar una 

llamada vla telefónica. 

2 . Cuando se reciba la Instrucción de internarlo. 

- Aplicar el registro social de ingreso. 

--Canalizara al Interno a las diferentes áreas técnicas para su atención. 

-Localizaré conforme a sus habilidades a los familiares en caso de abandono 

familiar. 

-- Gestionar las visitas respectivas y las especiales. 

--Aplicará el estudio socioeconómico. 

-Mantendrá siempre la autorización de salidas especiales. 

3. Al recibir el dictamen del tiempo que deberé permanecer Internado, 

empezará el tratamiento progresivo. 

--Aplicará el estudio social, y el diagnóstico individual. 

--Presentaré el diagnóstico de estos, ante el consejo interno lnterdlsciptlnario. 

--Participará en la elaboración del diagnóstico integral y el tratamiento Integral. 

--Elaborará y aplicara el tratamiento Psico-soclal, derivado del tratamiento 

Integral acordado por el consejo Interno interdlsclplinario. 

El Trabajador Social iniciará sus actividades al ingresar el Interno 

al anexo psiquiátrico, teniendo 72 horas para buscar datos que le ayuden a la 

localización de los familiares, primero lo realizará a través de la entrevista, si 

considera que por su estado mental no puede realizarlo, recurrirá al rastreo de 

datos por medio de la computadora que estará enlazada con Instituciones que 

actualmente realizan identificación de personas. 
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En dicho periodo y teniendo ubicado el domicilio de algún familiar 

se comunicará con él a través de la vía telefónica, si en el caso de que no 

contara con teléfono, se trasladará al lugar para Informarles que será Internado, 

y el estado en que se encuentra, al mismo tiempo Indicándoles que deberá 

seguir manteniendo contacto con el área de Trabajo Social, buscando siempre 

el camino viable para su sensibilización, si el Interno desea realizar una 

llamada telefónica, y su estado mental y flslco se lo permiten, se le auxiliara 

para realizarla buscando no ser molestado. 

Pasando el tiempo de 72 horas, y el Trabajador Social reciba la 

Instrucción de internarlo se avocara a la aplicación del registro social de 

Ingreso, el estudio socloeconómlco, en el caso de que el Interno no pueda en 

ese momento brindar datos, y el Trabajador Social considera conveniente 

auxiliarse del psiquiatra para facilitar la aplicación de estos estudios, sino fuera 

asl, entonces será a través de sus familiares o vecinos que lo conozcan, con el 

fin de recabar información para el llenado de estos formatos. Asl mismo se Irá 

anotando todo lo que el área realice con el interno en su correspondiente hoja 

de evaluación desde este momento hasta que sea externado, con base en la 

Información recabada se canalizara al interno a las áreas técnicas que se 

requiera. 

Durante el tiempo que dure el internamiento, el Trabajador Social 

tendrá que mantener las relaciones del Interno con sus familias, a través de la 

gestión de visitas familiares y especiales, sólo en casos únicos que el consejo 

lo determine, se dará acceso a la visita intima; al mismo tiempo cuando se 

realicen visitas domlcliiarlas, percatándose que existe evidentemente abandono 

familiar, se procederá a la tarea de la localización exhaustiva de estos, cuando 

sean ubicados se buscara fortalecer la relación con ellos, con el fin de crear 

conciencia de su situación, manteniéndolos Informados de los propósitos de 

trabajo como sus avances en el tratamiento del Interno, por medio del 

programa. 

Cuando se reciba el dictamen del tiempo que tendrá que 

permanecer Internado, el Trabajador Social aplicará el estudio social del 
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lnlmputable, a su vez elaborará el diagnóstico individual, en este caso podrá si 

lo desea auxiliarse con el Psiquiatra. Dicho diagnóstico lo presentara en el 

consejo Interno, asl como también participara en la elaboración del diagnóstico 

Integral y el tratamiento Integral, finalmente tomando como base de sus 

actividades las requeridas para el tratamiento integral que haya sido acordado. 

MODULO UNO. 

Objetivos: 

-Canalizar al Interno al área de Pslqulatrla, Medicina y Pslcologla para su 

primer evaluación. 

--Conocer la situación vlctlmológlca del Interno. 

--Después de localizar a los familiares lograr el primer acercamiento hacia el 

interno. 

En este primer modulo iniciará el tratamiento para su readaptación 

Pslco-soclal con carácter técnico y progresivo, dirigido al interno lnlmputable al 

que se le instruyo internarlo en anexo Psiquiátrico como medida de seguridad; 

a partir de este momento se Implementara el trabajo lnterdlsclpllnario que 

tendrá la tendencia hacia la readaptación y la participación del Trabajador 

Social en este modulo consistirá en : 

1 ).- Canalizar al interno para ser evaluado por las áreas técnicas, para recibir el 

tratamiento especializado respectivamente. 

2).- Conocer a los familiares del interno, y lograr que éstos se comprometan a 

participar en su tratamiento hasta el final , buscando su apoyo. 

3).- Conocer su situación victimológica. 
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Para el logro de los objetivos de éste modulo y de los siguientes 

se realizará un trabajo sustentado en un marco normativo, del comportamiento, 

pretendiendo que se logre en el Interno, asl como una serle de habilidades que 

le ayuden a sus conductas, se insistirán en que pueda adquirir hábitos, normas, 

valores y conocimientos básicos. 

Estas conductas y habilidades serán encaminadas de acuerdo 

como se vaya dando su evolución en su tratamiento Psiquiátrico que deberá 

aplicar el área correspondiente, serán encaminadas para propiciar una 

convivencia social y familiar armónica, tratando de convertirlos en hábitos 

positivos, ayudándole a tratar de ser asimilados éstos, y que serán adquiridos 

a través de terapias conductuales, rerorzándolas por el Trabajador Social, por 

medio de dinámicas en su tratamiento individual, que con el tiempo se deberá 

ver reflejado en el desarrollo de habilidades que le raciliten su integración 

positiva, en grupo, asl como en su ramilla. 

El Trabajador Social realizara entrevistas con el Interno las veces 

que sea necesario; de igual forma visitara a los familiares del interno; 

comentará la Información recabada por él con las áreas que considere 

necesario; obtendrá el panorama general de la situación victimológlca y según 

sea el caso, realizara visilas domiclllarias a la parte orendlda con el fin de 

conocer si necesita ayuda de las demás áreas. 

La duración del primer modulo no será igual para todos los casos, 

sino que estará sujeta en todo momento a la individualización del tratamiento 

con el fln de readaptarlo Psico-socialmente en este sentido habrá internos que 

tendrán una rehabilitación demasiada pronta, como a los que no podrán ser 

rehabililados tan rápldamenle, contar con un entorno famlllar adecuado y 

dispuesto a proporcionar el mejor apoyo Incondicional, como no contar con 

este, o el caso del Interno que no presenten evidentemente alguna evolución, y 

sin apoyo familiar. 



ACTIVIDADES. 

El Trabajador Social con base en las entrevistas realizadas, asl 

como de los diagnósticos Individual e Integral, canalizará al Interno al área 

especializada para su tratamiento requerido, posteriormente lo enviará al 

modulo que le corresponda, serla Importante para la función de este anexo, la 

construcción de cuatro áreas destinadas para el interno, al que le llamaremos 

módulos, con el objeto de clasificarlos dependiendo el nivel de Trastorno 

Mental que presente. en donde se controlara el nivel de evolución que vaya 

teniendo en su tratamiento. 

El Trabajador Social permanecerá en contacto con las demás 

áreas técnicas los dlas lunes que se entrara en acuerdo para hacer los 

comentarios necesarios de los casos y conocer los resultados de las acciones. 

El Trabajador Social se avocaran a realizar visitas domlclllarl.as al 

núcleo familiar o al de aquellas personas allegadas, afectivamente si en el caso 

de que existiera abandono familiar, se trabajara buscando la opción más viable 

para que se hagan cargo de este, por ejemplo un proyecto (adopta un 

lnimputable), dirigido a personas que estén interesados en adoptar una 

persona que sufre de Trastornos Mentales, y que no han tenido hijos, esto lo 

resolverá el área de acuerdo a las circunstancias que se vayan presentando. 

Se recopilarán datos del Interno para conocer sobre su situación 

victlmológica, para programar visitas domiciliarias a las victimas directas o 

Indirectas para conocer, si han podido superar los daf1os causados por el 

interno, como determinar si habrá posibilidades de convivencia por ambas 

partes. 

Se llevará el control con la hoja de evolución de los módulos, que 

contendrá los mismos datos que lleva el personal de Trabajo Social que utiliza 

para sus etapas. 
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Dependiendo del tratamiento integral que se haya acordado por 

el consejo Interno lnterdlscipllnarlo, el Trabajador Social elegirá entre una serie 

de normas, valores, conocimientos. hábitos y habilidades, aquellos que 

coadyuven a la evolución del Interno. A continuación se presenta un marco 

normativo que se recomienda utillzar durante esta etapa, con la aclaración de 

que no necesariamente se tendrán que emplear todos, sino que dependerá del 

tratamiento Psiquiátrico preescrito por el consejo Interno y del tratamiento 

sociológico elaborado por el Trabajador Social. 

NORMAS. 

-La convivencia ordenada dentro del anexo o Centro Varonil, buscando 

siempre la armenia social. 

VALORES. 

-La famlila, que está haga sentir que el interno sigue siendo parte importante 

de la misma y ayudarlo a su rehabilitación. 

-La famlila que lo visite de una forma afectuosa. y armónicamente sin reprimir 

nada de lo que realizo. 

CONOCIMIENTOS. 

-El Trabajador Social mediante entrevistas, auxiliándose de cualquier técnica 

tratará de darle a conocer al interno la importancia que tiene su familia para él. 

HÁBITOS. 

-El interno deberá irse habituando a estar en contacto con sus familiares, o 

hacer visitado, como ser trasladado a diferentes lugares del exterior, ya sea por 

cuestiones de salud, sólo en el caso exclusivo de que en el interior del anexo 

no exista algún equipo o del alguna otra circunstancia que se llegue a requerir. 
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HABÍLIDAÓES. 

--Se trabajara sobre el desarrollo de una serie de habilidades para apoyar a sus 

conductas con su familia y los demás, al mismo tiempo se Integrará a realizar 

manualldades para estimular destrezas. 

MODULO DOS. 

Objetivos: 

··Instaurar et tratamiento vlctlmológlco, que se haya acordado. 

··De acuerdo a las diferentes niveles de Trastorno Mental del Interno, se llevará 

a cabo el programa de Pslqulatrla. 

--Conforme a los resultados obtenidos de los criterios de inclusión y exclusión, 

se trabajara una estrategia, para coordinarse en diferentes Instituciones. 

··Lograr la participación de los familiares con las actividades, comportamiento y 

condiciones en las que se desenvuelve el Interno. 

Este modulo se pretende caracterizarlo por la participación de la 

familia directamente con el Interno como parte auxiliar y complementarla en el 

proceso de readaptación del Interno, asl como también recibir los beneficios 

para su rehabilitación por parte del programa de Psiqulatrla, buscando siempre 

el carácter terapéutico, en este sentido se contemplan a las visitas familiares, 

especiales o de otro tipo. 

La sensibilización y orientación a la familia, se dará en la 

Importancia que tiene el Interno como parte de su familia y de la sociedad. 
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En este punto, los resultados que deben alcanzar el equipo 

técnico de Trabajo Social como elemento colateral de su tratamiento, es que et 

Interno este interesado en aceptar vivir con la famllla, asl como están 

dispuestos a que el interno sea aceptado, obteniendo aspectos de ambas 

partes, mientras para el lortaleclmlento del Interno a una vida productiva, será 

más fácil cuando se haya Integrado al medio exterior. 

El Trabajador Social no sólo será el reallmentador, sino que 

observaré la calidad de cómo participa la familia con el Interno, y podrá 

Intervenir las veces que sea necesario para fortalecerlas, estaré en contacto 

con el Interno mediante entrevistas o cualquier otro tipo de actividades que crea 

conveniente para su tratamiento y evaluación, con los !amillares a través de 

las visitas determinara que caracterlsllcas reúne, para posteriormente decidir 

que es lo més conveniente. 

Se mantendré una adecuada coordinación con las demés áreas 

técnicas, para solicitar su apoyo cuando en las entrevistas con la familia del 

Interno o victima (s) se llegarén a detectar problemas de su especialidad, 

avocéndose a Impartirles el tratamiento requerido en otro orden de Ideas el 

Trabajador Social realizara programas pensando a futuro con el fin de 

coordinar con et gobierno estatal y munlclpal, para buscar el beneficio del 

Interno. 

Los criterios para evaluar la asimilación de este segundo modulo, 

eslarén en relación al logro de los objetivos del modulo uno, significa que el 

Trabajador Social cuando haya logrado hacerle entender al interno que tiene 

una familia y que pertenece a ella, o existen personas que lo estiman, para 

lograr este objetivo se podré auxiliar de cualquier técnica que exista, como lo 

es el teatro guiñol, el socio drama, obras teatrales, ventrilocuos, diversas 

dinémlcas grupales, juegos de destreza, también se consultará por vla Internet, 

otras técnicas que se utilicen en otras instituciones o en otros paises, donde se 

dediquen el tratamiento de lnlmputables, todo esto con el fin de que estimulen 

su evolución en el tratamiento, 
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En el mismo orden de actividades se le hará entender que su 

familia participara en acciones conjuntas para su rehabllltaclón, que se tendrá 

que acoslumbrar a estar en contacto con ellos, también la familia será 

conciente de estar participando en el proceso de reflexión de esta experiencia 

que es de orden penitenciaria, asl ambos se aceptaran a través de la practica 

de normas, valores y hábitos que tiendan a consolidarse de nuevo como 

familia. 

ACTIVIDADES. 

-Al Iniciar el segundo modulo, ya se tendrá que haber tenido el núcleo famlllar 

sustituto, propiciando el acercamiento familiar, a la vez los Internos estarán 

siendo atendidos por las demás áreas recibiendo el tratamiento respectivo y 

también ya se tendrá que tener listos los datos de las victimas directas o 

Indirectas del delito para determinar si existe posibllldades de convivir con el 

Interno y sus familiares. 

--El Trabajador Social Incidirá en está etapa para que el Interno y familia 

tengan una interrelación, y conjuntamente se brinden apoyo para lograr un 

ámbito positivo y armónico. 

--Las acciones del Trabajador Social serán basadas en las entrevistas con el 

sentido de observar sus avances y al mismo tiempo, si está en condiciones de 

entenderlo, se Inducirá a la aceptación o entendimiento de las normas que se 

deben llevar a cabo en la institución, y la aceptación de la participación de la 

familia, para ayudarle a su proceso de cambio. 

--De las reuniones que se mantendrán con el interno y su familia, se podrá 

apreciar las relaciones que tienen uno para el otro, llevando al Trabajador 

Social al análisis de los problemas de relación que se presenten entre ambas 

partes, se empezara un trabajo dinámico por medio de platicas grupales de 

orientación a los familiares, visitas al domicilio de ellos, sobre el trato que 

deben de dar al familiar que esta privado de la libertad, haciéndole entender 
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que es Importante su cooperación, como participación, para que se mejore en 

su rehabilitación y tratamiento durante el tiempo de reclusión. 

--Se realizaran visitas domiciliarlas a las victimas para conocer la situación 

vlctlmotóglca prevaleciente, y concretar estrategias para disminuir el afán de 

una posible venganza, si se llegan a encontrar secuelas producidas al cometer 

el delito el Interno hacia este, se solicitara el apoyo de las demás áreas. 

NORMAS. 

--Informar a los familiares como a los visitantes, sus derechos y obligaciones al 

Ingresar al Centro Varonil. 

--El Trabajador Social durante las enlrevlstas con los visitantes les Informara 

cuales son los dlas de visitas o cuando acudan a está área, y que obligaciones 

están sujetos a cumplir para tener acceso a las instalaciones del CEVAREPSI; 

los dlas y horas establecidas, los objetos como alimentos que se podrán 

Introducir, asl mismo la forma de conducirse en el Interior, como recibir 

documentación. 

--Convivencia. 

El trabajador Social hará hincapié en las entrevistas que tenga con los 

familiares del interno y con él de la necesidad que tienen de participar en la 

convivencia armónica que deba existir con ellos como en el Centro Varonil, 

este será el parámetro para conocer su evaluación, y al mismo tiempo su 

sensibilización. 

VALORES. 

--La familia. 

Es necesario lograr que la familia llegue a sentir la necesidad que tiene de la 

reintegración a su medio del familiar Internado, asl como una armenia y 

familiarizaclón en sus encuentros, al mismo tiempo que él desee regresar a su 

familia, o estar con ellos armónicamente. 
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CONOCIMIENTOS. 

··Relaciones inleñamillares. 

Se tralará con entrevislas individuales con el Interno, se tendrá que hacerle 

sen\lr o en su caso si lo pudiera comprender el fortalecimiento de las relaciones 

con su familia, como el único medio para alcanzar su readaplación, 

entendiéndose por familia su núcleo propio o sus\l\uto, además se efecluarán 

pla\lcas grupales con los familiares para orlenlarlos sobre el adecuado manejo 

de sus relaciones con el Interno, y hacer que se convenzan de la importancia 

de eslas relaciones como la forma más eficaz para que se logre una 

readaplación confiable. 

HABILIDADES. 

··Saber dialogar. 

Medlanle entrevislas Individuales con el interno se lralará de capacilario para 

que sepa escuchar a sus familiares en Jodas las sugerencias y propueslas que 

le hagan llegar en los dlas que es vlsilado por su familiar, asl como saber 

responder a ellas en forma adecuada, sin dejar entrever disgustos, de la misma 

manera se capacilara a sus familiares para que estén dispuestos a escucharlos 

y saber orlenlarlo posllivamente. 

MODULO TRES. 

Obje\lvos: 

.. consolidar las relaciones Interno-familiar logradas en el modulo anlerlor. 

-Preparar las condiciones socio-famlllares para ser externado. 

··Lograr que el lnlemo y su familia participen conjunlamenle en diversas 

actividades qua llevarán a cabo en el exterior de este Centro. 

··Lograr que acepte el Interno las condiciones que le esperan con su familia. 
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En este modulo se continuara trabajando con la familia como 

parte Importante del tratamiento. Aqul se Iniciara un taller para orientar a la 

familia de los cuidados que se requieren tener en el hogar, cuando se llene un 

familiar con Trastornos Mentales, para que vayan generando expectativas que 

puedan concienciar a la familia, cuando el Interno sea externado. De Igual 

forma se realizaran visitas domiciliarias con el propósito de orientar y evaluar a 

la familia en aquellos aspectos que el Trabajador Social considere conveniente 

modificar en bien de la dlnamlca familiar, y en lo particular en beneficio del 

Individuo cuando sea externado. 

El Trabajador Social deberá vigilar que las relaciones Interno· 

familiar se mantengan en los mejores términos, en este modulo seré parte 

Importante para la programación de diversas actividades en el exterior como 

son: visitas a zoológicos en donde tengan contacto con diversas especies 

animales, a museos donde se practique el orden, la disciplina, la observación 

se partirá de que el interno mantenga contacto con la 'familia, considerando que 

tendrán resultados favorables de conduela, como de socializarlos, al mismo 

tiempo dentro de la dinámica, ellos le explicaran las cosas que van observando. 

También se organizaran visitas a parques donde desarrollaran 

contacto con la naturaleza, dándoles un ambiente de confianza con la vida en 

el exterior, acornpai'\ándolo su famlliar, ejecutando dinámicas grupales donde 

Interactúen el familiar con el Interno, haciéndoles entender que el cumplimiento 

de las actividades que le señale, el Médico Psiquiatra corno del Trabajador 

Social le servirá para su rehabilitación. 

Posteriormente cuando vaya siendo evidentemente su evolución 

en cuanto a sus conductas, se harán una serie de platicas con el Interno y su 

familia para ver si ya se pueden en ese momento Implementar una serie de 

actividades donde se comprometan los dos a cumplir en el exterior, teniendo 

que ser el seguimiento el Trabajador Soclal, en el último modulo. 

Asl mismo dentro de los planes, el Trabajador Social procuraré 

que se Incluyan proyectos relaclonados al trabajo, al estudio y a la capacitación 
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sobre algún oficio, en donde se pueda incluir en la familia dependiendo el 

modelo de familia que tenga el interno, y que a su vez sea el parte Importante 

en la participación de un negocio o actividades donde el pueda ayudar a la 

economla de su familia como de el mismo. 

Resulta muy importante que en esta etapa se adopten las 

medidas correspondientes a su situación o atenuación, con el Interno se 

trabajara en convencer y hacerle entender si las condiciones lo permiten, a lo 

que se tendrá que enfrentar al salir de este lugar, haciéndole entender que 

será apoyado y cuidado por sus familiares, se hará varias valoraciones para 

determinar si entiende las consecuencias que pudiera tener con las victimas 

del delllo, si en el caso de que Jo amerite se podrá valorar la pertinencia de 

gestionar una acla de mutuo acuerdo. 

ACTIVIDADES. 

--Para lograr los objetivos de este modulo el Trabajador Social efectuará 

entrevistas con el interno, con la familia, posteriormente juntas, platicas 

grupales o talleres dirigidos a los familiares, visitas a los domicilios como al 

núcleo familiar, se mantendrá en comunicación con las demás áreas técnicas 

para solicitar apoyo en los casos que se requiera su Intervención. 

- El perfil de los veintiún internos Jnimputables se basará siempre en Ja mejoria 

en sus conductas, habilidades, y mejoramiento Psiquiátrico, estos serán los 

candidatos con mayor posibilidad de poder ser externados. 

-En el primer y segundo modulo se tiene que haber logrado el acercamlenlo y 

la participación decidida en la familia propia o sustituta, también que las 

condiciones en la evolución del interno por medio del tratamiento especializado 

del área Psiquiátrica a través de su programa de Rehabilitación y otras 

estrategias que hayan tomado en relación al mejoramiento conductuai que 

sea evidente en el proceso de readaptación Pslco-soclat del Interno. En esta 

tercera etapa, et Trabajador Social incidirá en el mismo cuartelo: Rehabilitación 
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Psiquiátrica, Interno-ramilla, para definir las condiciones en una posible 

externaclón. 

-Las acciones del trabajador Social estarán dirigidas a la formación de grupos 

de Internos que estén en condiciones para realizar visitas a diferentes partes 

del exterior con el fin de apoyar su tratamiento con el área psiquiátrica, y el 

Trabajador social tendrá que observar sus conductas, en relación con sus 

famlllares, para preparar las condiciones para ser externado, propiciando la 

planeaclón de actividades que se llevarán acabo en el exterior con su familia y 

que hará un seguimiento continuo de estas, a la vez se empezaran aceptar 

prospectos en relación a la persona que fungirá como tutela, para ese entonces 

ya se tendrá un modelo familiar que haya adoptado un oficio para desarrollar su 

actividad económica, solo en los casos que sea conveniente y el Interno pueda 

tener una actividad laboral independiente de la familia, se podrá realizar una 

acta de responsabilidad. 

··El Trabajador Social mantendrá comunicación asf como una coordinación con 

las demás áreas, para comentar lo pertinente sobre cada caso en el 

tratamiento, asl como para solicitar su Intervención en los casos que se 

requieran, en el mismo orden se mantendrán con las Instituciones públicas para 

que se realicen trabajos o proyectos a favor del tratamiento como de las 

perspectivas de trabajo, que generen alternativas para apoyar la economla 

familiar , en donde participen activamente. 

NORMAS. 

Esta área mantendrá reuniones con los familiares del Interno para hacerles 

sentir las nonnas establecidas sobre el respeto que ef hombre debe tener en 

relacfón a los derechos que tienen y a ser respetados en su Integridad física y 

mental, al mismo tiempo se encargaran de trasmitirles estos valores al Interno, 

haciéndoles entender a la familia que deben tomar en cuenta que cualquier 

atentado que realice el interno constituye materia de juicio penal. 
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La convivencia alcanzada con los compañeros de Internamiento asl como la 

convivencia lograda con su propia familia serán la pauta que tendrá presente el 

Trabajador Social para valorar su grado de resoclallzación. 

Obligaciones que tendrán durante el tratamiento en prelibertad. 

Se orientara a la familia y al Interno, mediante entrevistas, sobre lo que habrá 

que seguir en la etapa en donde el ya se encuentre en el exterior, también 

llamada prellberacional, Informarles de sus ventajas como de las condiciones 

que estarán sujetos las dos partes, durante el disfrute de este tratamiento, al 

mismo tiempo se les informara cuales serian los motivos por los que podrla 

perder y ser nuevamente Internado, como al familiar cual serian sus 

consecuencias. 

VALORES. 

La famllla. 

La tarea del Trabajador Social aqul será determinante porque la Importancia 

que tiene el orientar a los !amillares, y si las condiciones lo permite, que el 

interno lo llegue a entender, o por lo menos se le haga sentir esa necesidad de 

mantener, una relación amistosa, de respeto, y convivencia armónica con los 

demás Integrantes, que es la parte fundamental, para defender el valor que 

tiene una familia unida. 

La responsabilidad. 

En forma conjunta, el Trabajador Social, el Interno y los familiares, tendrán 

reuniones diversas donde se reflexione sobre el sentido de responsabilidad, y 

sobre el uso adecuado que deberá tener su tratamiento Psiquiátrico, por ser la 

parte Importante donde se debe cuidar su salud, mental y flsica, entendiendo 

que es primordial esta, para asl cumplir la parte de sus obligaciones que se van 

a adquirir, al mismo tiempo se analizarán la forma en que la familia se ha 

Involucrado en las actividades con el interno, desde las visitas, hasta este 

modulo. Para corroborar el grado de evolución en sus demás tratamientos en 
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forma Integral, el Trabajador Social acudirá a las demás áreas para confrontar 

hasta donde se ha visto beneficiado en sus conductas, para asimilar la 

responsabilidad durante la parte donde va a ser externado. 

CONOCIMIENTOS. 

Opciones de capacitación para el trabajo y el empleo. 

Esta parte es Importante para que el Trabajador Social pueda empezar a 

proponer diversas estrategias donde se presenten diversas opciones, para que 

el Interno cuando sea externado del Centro, pueda emplearse, ya sea en el 

núcleo de una familia, donde se pueda integrar en una actividad dependiendo 

del desarrollo de habilidades, y que el Interno sea parte de la actividad 

económica, cabe mencionar que aqul dependerá mucho del avance en sus 

conductas, como del cumplimiento de las Indicaciones que se le dieron a la 

familia. 

MODULO CUATRO. 

Objetivos: 

-Evaluar Jos resultados del Tratamiento Psiquiátrico. 

-Hacer una evaluación de los resultados que arrojo este tratamiento. 

-Reunir y valorar los elementos Psiquiátricos y sociológicos en los que se han 

de fundamentar para ser externado. 

ACTIVIDADES. 



-El Trabajador Social, mantendrá constantemente contacto con las demás 

áreas para conjuntamente determinar, si esta en condiciones para ser 

externado, o en caso de alguna excepción, se condicionara al familiar a que lo 

lleve a un Hospital Pslqulétrico, con el fin de continuar su tratamiento, por ser 

el més adecuado, recordando que todos los casos van a ser diferentes, por el 

grado de evolución que presente el Interno, parilendo de este resultado se 

Implementara una estrategia de solución, para ayudarlo en el modulo cuando 

este insertado en el seno familiar. 

--Por medio de entrevistas con el Interno y su familia se Insistiré mucho para 

que comprendan la Importancia que tiene seguir al pie de la letra los requisitos 

a que estarán sujetos los dos, cuando el Interno sea puesto en su hogar o 

puesto a tutela de su familia condiclonéndolos a ambas partes, asl como los 

motivos por los cuales puede perderlos, y ser internado de nuevo por no tener 

una continuidad u otra causa. 

-Se segulrfl manteniendo visitas al domicilio donde va a ser insertado el 

Interno, para preparar aspectos, importantes, como son Insistir en la necesidad 

de seguir apoyando al Interno, en su integración al núcleo familiar, asl como 

dar diversas soluciones, cuando a ellos se les olvide alguna Indicación del 

tratamiento de una persona que padece de un Trastorno Mental, y asl tomar 

una decisión adecuada, para no afectar a ninguna de las dos partes. 

--Por medio de platicas que se sostengan con la persona que va a fungir como 

tutora, esta la ejerza adecuadamente como la orientadora, y encargada de 

Informarse de cómo va evolucionando el tratamiento, siendo la que recabara 

la carta tutelar. 

-En el caso de que no sea descartado el problema vicllmologlco, en alguna de 

las etapas previas, se tendrán que intensificar las visitas domiciliarias a las 

victimas directas o indirectas, para conocer la situación prevaleciente, y 

proceder a la elaboración del Informe respectivo en el cual deberán quedar 

escritas las Indicaciones a seguir, por la familia y el interno, con el fin de evitar 
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posibles situaciones violentas entre ambas partes, para determinar tas mejores 

opciones, de poder externarlo. 

-También se pondrá en conocimiento al consejo técnico lnterdlsclpllnarlo, el 

Informe donde se evaluará este modulo que es parte del tratamiento Pslco

soclal del Interno, asl como las diferentes acciones que deberán dirigirse y 

disponer de todos los recursos para tener reunidas las condiciones necesarias 

para ser externado, ya se tendrá valorada y considerada adecuada a la familia 

o núcleo sentimental afectivo donde va ser Insertado, el Interno que haya 

presentado una mejorla evidente en su tratamiento, como en sus conductas, 

habilidades, en el caso que sea un Interno que pueda asimilar, que a partir 

del momento que sea externado, el pasa a una nueva vida en donde ya estará 

con un objetivo por realizar. 

--Los criterios que Incluiremos como parámetros para determinar sus 

evaluaciones del tratamiento de cada modulo, estarán asimilados por ambas 

partes, el Interno como a la familia en cuanto a diversas normas, aceptación de 

valores, como adquisición de hábitos positivos, asl en cuanto a diversos 

conocimientos básicos para desarrollar ciertas habilidades, para salir adelante 

ante situaciones en donde el interno se encuentre sólo, y no pueda causarse 

daflo a el mismo como a los demás. 

-Por último el Trabajador Social instrumentara diversas acciones, un ejemplo 

de ellas son el seguimiento a través del formato de evaluación de cada etapa 

con el interno, a la familia se le examinará en sus habilidades para el cuidado 

que deberá mantener con una persona con Trastornos Mentales y lo que 

Implica convivir con éste, se hará una evaluación para conocer si es posible 

convivir con el interno y su familia, la persona que fungirá como tutora, y a la 

persona en su caso de que alguien se llegase a convertir en su patrón, a todos 

se les Informará la forma de cómo se va a proceder con cada una y cual va a 

ser su rol con respecto al tratamiento que se va ha realizar en el exterior del 

Centro. Finalmente se expondrá el caso al consejo técnico lnterdisclpllnarlo, si 

en el caso de ser aprobado se estará hablando que esta en condiciones de 

permanecer en el último modulo llamado también preliberaclonal. 
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NORMAS. 

- Se mantendrán vivas las obligaciones durante el tratamiento en libertad, para 

eso se realizaran entrevistas, con el fin de que los familiares y el Interno no se 

pierda una secuencia en cuanto a las obligaciones que estarán sujetos a 

cumplir durante este modulo o periodo, que sirven para su adecuada evolución. 

--Para no verse en posibles actos violentos con las victimas, se tendrán que 

permanecer en todo momento alejados del lugar donde viven estos, y los 

familiares mantendrán un respeto a la otra parte. 

--VALORES. 

La libertad. 

El trabajador social continuará conclenlizando mediante entrevistas a la familia, 

para que se ajuste junto con el Interno a las conductas y a las normas 

establecidas y de esta forma no se comprometa su libertad. 

HÁBITOS. 

--El Trabajador Social mediante una serie de enlrevlstas le hará sentir al Interno 

como a la familia la necesidad de que sean puntuales en sus consultas que 

tendrán posteriormente con su Médico, o el Psiquiatra, que son muy importante 

su continuidad, si en el caso de que se llegase a presentar algún Imprevisto 

durante el desarrollo de esle proceso, se le notificara de Inmediato al 

Trabajador Social para determinar y lomar una solución adecuada. 

HABILIDADES. 

--El trabajador Social mediante entrevistas, o en el caso de que considere 

Importante podrá, Insertar a la familia a los talleres que se Implementaran para 

ayudar al tratamiento con el interno, para reforzar algún procedimiento al que 

tengan duda, con el fin de proporcionarles los elementos para que sepan 

Integrarlo adecuadamente al medio familiar. 



87 

MODULO CINCO. 

Nos gustarla comentar que cada Interno padece de un Trastorno 

Mental, considerado y rehabilllado en diferentes niveles, por consiguiente 

creemos que es Importante llevar un tratamiento en libertad de un forma 

Individual, según sea el caso por ejemplo, habrá Internos que desarrollen muy 

répldamenle habilidades, evolución en sus conduelas o tengan una evolución 

Pslqulalrlca favorable, como a los que se les requiere un poco más de !lempo 

para su rehabilitación. 

También algunos Internos no podrán recuperarse, pero no 

significa que por eso no sean externados, el siguiente punto para externar a un 

Interno es que cuente con una familia, y que tenga las condiciones necesarlas 

para eslar con ellos, en este sentido existirán familias que no serán las más 

adecuadas, entonces en ese caso se buscara Incidir hasta encontrar un núcleo 

afectivo allerno. 

En cada caso existirán diversas modalidades y que se estudiarán 

dependiendo de las habilidades del Trabajador Social para proponer al 

Consejo Técnico las mejores opciones, si bien se tendrán presentes todas las 

posibilidades, como son: en caso de no exlsllr una familia que reúna las 

condiciones necesarias serla lmportanle buscar otro núcleo, una famllla que se 

quiera hacer cargo de los cuidados y los deberes que deben lomar. 
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También se coordinará con otras Instituciones públicas o privadas, 

salvo en el caso de que alguna familia se dedique a alguna actividad 

económica, en donde el prellberado pueda desempeflar alguna actividad, y a 

su vez estén atentos a él, como a su tratamiento, que podrá ser en et mismo 

Centro, o en casos especiales a Hospitales Psiquiátricos, en donde se hayan 

logrado convenios de cooperación. 

TRATAMIENTO EN PRELIBERACIÓN. 

Objetivos: 

--Supervisar, evaluar y apoyar al preliberado durante su reintegración Pslco

soclal. 

-Supervisar el seguimiento de la familia para apoyarlo y orientarlo, asl como a 

la tutela, y en caso de existir algún patrón, en diversos aspectos que se 

requiera Intervenir para consolidar o reforzar las relaciones con el externado. 

-Los planes, metas y actitudes que hayan elaborado los familiares con el 

Individuo comprometiéndose llevarlos a cabo en el exterior, serán vigilados y a 

su vez orientados por el Trabajador Social con el fin de cumplirlos. 

--Las Indicaciones para el seguimiento de su tratamiento Psiquiátrico y social, 

hechas por el Consejo Técnico al estar el interno en el exterior, serán vigiladas 

para su cumplimiento. 

-SI el prellberado junto con su familia se les llegan a presentar situaciones 

diflclles en esta etapa se le apoyara en lo necesario. 

-Insistir hasta que el preliberado se adapte a cualquier actividad en la 

comunidad, o en la familia, en esta dinámica hasta que sea aceptado por los 

demás. 
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En este último modulo llamado tratamiento en libertad o 

prellbertad, fue pensado en base a la asimilación de los módulos anleriores, 

con el fin de conseguir su readaptación Pslco-soclal, por lo tanto creemos que 

llenen todos los requisitos para garantizar una educación especial en el 

exterior. 

El Trabajador Social en lodos los casos de externamlento, 

trabajaré mediante entrevlslas. cuando se requiera saber como sigue el 

externado, y lo haré cuando acuda al Centro Varonil con su familia, también 

seré mediante visitas domiciliarlas al núcleo donde se halla acordado Insertarlo, 

asl como saber de su trabajo o que actividades ejecuta, si en el caso de que 

requiera se llevara un seguimiento y visitas a la comunidad para conocer su 

entorno y participación de este. 

De todo el trabajo que se realizará en el caso de los seguimientos 

descritos anteriormente, el Trabajador Social será el encargado de esto en 

forma directa y a la vez le Informará a las demés áreas, en forma que más le 

convenga, ya sea a través del Consejo o por medio de Informes, para que los 

datos recabados sirvan para Intervenir en los casos que se consideren 

necesarios. 

El Trabajador Socia! ejecutará acciones como parte del 

seguimiento ordenadas por el Consejo Técnico interdlscipllnario, debiendo 

cumplir con ellas, para que a su vez Informará en forma escrita sobre el 

resultado de las acciones con la periodicidad que se llegue a requerir. 

El responsable del seguimiento Pslco-soclal de todos los casos, 

estará en estricta comunicación con el C. Director del Centro Varonil, quien a 

su vez le Informará al C. Director del Centro Preventivo Neza Bordo, para que 

conozcan del trabajo que se vendrá realizando como cumplimiento de que el 

mismo Individuo haya sido externado, asl como sus presentaciones con el 

propósito de Informarle si alguno de los casos no ha cumplido, y sobre todo los 

resultados de estos. 
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ACTIVIDADES. 

-Cuando el preliberado acuda al Centro Varonil, se practicarán junto con su 

famllla una serle de entrevistas como seguimiento Pslco-soclal del caso, y asl 

ver el cumplimiento de este tratamiento. 

--Para conocer las condiciones en que se vienen dando el cumpllmlenlo de los 

planes y metas que se comprometieron los familiares con el preliberado, se 

realizarán reuniones con la familia y el Interno, o familia substituta en caso de 

que no se haya tenido resultados, como también conocer su evaluación de esté 

en su rehabilitación. 

--Se practicarán diversas visitas como espectador al núcleo familiar para 

observar como es el apoyo que le brinda esta al externado, y si en verdad 

están dando respuesta a las obligaciones adquiridas. 

--Con la persona que fungirá como tutora, y para que cumpla con sus 

obligaciones de orientadora e Informadora de su evolución Psiquiátrica, como 

su desenvolvimiento con la familia y en ciertas actividades, se le harán diversas 

entrevistas con el fin de conocer como van los resullados. 

-En todos los casos se realizarán visitas domiciliarias con el objeto del 

seguimiento de estos, por lo menos cada dos a tres meses dependiendo de la 

problemática que presenten los casos. 

NORMAS. 

--Obligaciones durante el tratamiento de prelibertad. 

A la familia como al Interno antes de ser externado se les ha 

proporcionado diversas entrevistas, orientaciones y talleres, sobre los cuidados 

como de las de las obligaciones a que van a estar sujetos las dos partes, 

mismos que se encuentran resumidas en la carta de responsabilidad tutelar, y 

en la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del 
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Estado, en este sentido comprometiéndose a cumplirlas, durante este modulo 

de su reintegración del preliberado, el Trabajador Social visitará al núcleo 

donde se haya decidido Insertarlo, y comprobará que en verdad se están 

llevando a cabo las indicaciones establecidas, para orientar su tratamiento 

como sus conductas hacia los demás Integrantes de Ja familia, esto con el fin 

de que no Incurran en omisiones o en actos que puedan llegar a suspender el 

tratamiento en libertad. 

-Alejarse de donde viven las victimas. 

El Trabajador Social efectuará diversas visitas domiciliarlas, para 

conocer la actitud de ambas partes, con esto se comprobará el cumplimiento a 

las Indicaciones dadas por el Consejo Técnico lnlerdlsciplinarlo, si en el caso 

de que no se haya cumplido esta fase, se hará sentir al externado que el 

Incumplimiento por parte de él y su familia será causa suficiente para la 

suspensión del tratamiento en libertad. 

VALORES. 

-La ramilla. 

El Trabajador Social explicara al externado que Inmediatamente al 

ser puesto en el exterior formara parte Integral de su núcleo famlllar el cual lo 

apoyara de Igual fonma como lo ha venido haciendo en el Interior de este 

Centro Varonil, durante el tiempo que sea necesario, comprometiéndose 

hacerle sentir la Importancia que tiene haber sido externado; a su vez el 

Trabajador Social observará la evolución que presenta el caso y la respuesta 

que esta dando el Interno a la famllla ahora que ya se encuentre en el exterior. 

-La convivencia Pslco-soclal con la familia. 

Al núcleo famlllar se efectuarán visitas domlclllarlas para evaluar 

si está dando resultado al Integrarse el preliberado con la famllla y hacer una 

relación (Trastorno Mental-conducta social -la famllla), y en caso de no ser asl, 
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Insistir para que por medio de la convivencia de buenas relaciones o de 

actividades vigiladas junto con su tratamiento Psiquiátrico, proporcionen al 

externado una estabilldad adecuada con la misma familia. 

--Cooperación y participación del prellberado. 

En las visitas que realizarán al domicilio del núcleo de relnserclón 

se Intensificará con la familia o patrón, buscar que el externado que forme parte 

activa de los eventos socioculturales, que se lleven a cabo en la comunidad y 

de Igual manera en las actividades productivas de la familia logrando asl una 

mejorla en su reintegración social, sin descuidar su tratamiento Psiquiátrico. 

CONOCIMIENTOS. 

·-Opciones de capacitación para el trabajo de empleo. 

Mediante las visitas domiciliarlas y entrevistas todas con el animo 

de supervisar el domicilio que se propuso como clave de su Inserción, se 

observará si continua cooperando en ciertas actividades para el trabajo y que 

problemas se han venido dando para lograr este objetivo, si se necesita el 

apoyo de otra área especifica, para mejorar esta actitud, el Trabajador Social 

buscará una estrategia donde se Involucre la cooperación o coordinación con 

otras Instancias para lograr un modelo donde se desarrollen sus habilidades 

para realizar una actividad económica. 

HABILIDADES-

-Solución de problemas. 

Al efectuar entrevistas con el externado se observará algunas 

estrategias que han permanecido en los problemas que se hayan presentado, y 

que se ven reflejados en la familia, en lo laboral, o de rechazo de alguno de los 

miembros de la comunidad, analizando el procedimiento, si fue el adecuado o 

si se incurrió en algún error. De la misma manera se aprovechara las visitas 
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domlclllarlas para orientar a la familia, a la tutela a la persona que le brinda 

trabajo y en los casos que se considere necesario, seguir buscando la solución 

més adecuada a los problemas que se presenten en la relación al externado. 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

Recursos Humanos. 

El programa fue dlsenado con el fin de dirigir las actividades del 

Trabajador Social, que se ejecutaran en el Interior de las Instalaciones del 

anexo Psiquiátrico también llamado Centro Varonll de Readaptación Pslco

soclal, para ponerlas en operación se estableceré Incluir a esta serie de 

actividades a 1 O Licenciados en Trabajo Social que hayan trabajado en 

reclusorios con dos ai\os de experiencia, 5 Médicos en Pslqulatrla 

especialistas en Trastornos Mentales, que hayan laborado en Hospitales 

Psiquiátricos par lo menas tres ai'\os, 3 Médicos que tengan cinco ai'\os de 

experiencia, 5 Licenciados en Pslcologla con especialidad en terapias 

conductuales, y que hayan trabajado con personas con trastornos mentales. 

Asl como también personal de enlermerla, custodia, técnicos 

penitenciarios, todo este equipo de trabajo fue pensando para elevar la calidad 

del tratamiento que se pretende reciba el lnimputable, también deberé contar 

con personal de limpieza y de recepción, nos gustarla comentar que todos 

tendrán que tener un perfil de servicio muy bien determinado, asl como valores 

humanos, honradez y capacidad de trabajo . 

Recursos Materiales. 

Ante las necesidades que prevalece en el centro Preventivo Neza 

Bordo, que hemos descrito durante el desarrollo del capitulo uno y dos, nos 

vemos en la necesidad de proponer al tiempo més breve la construcción del 



anlerlarmenle mencionada anexa y a la vez el malerial que se necesita, para 

operaclonallzar el programa que es la parte propaslliva de esla lnvesllgaclón. 

Para cumplir can estos objelivos, es necesaria cantar can un 

terrena en donde se construirá un Inmueble de un solo nivel, que estara junio al 

Cenlra Prevenliva, las áreas que debera tener san las siguientes: oficina para 

la dirección, una oficina para cada área, asl como toda los aditamentos, que 

deben tener cada una de ellas, como san escritorios, teléfono, computadoras 

can Internet, can el fin de cansullar Información que ayude al tratamlenla del 

lnlerna, papelerla y asl como todos las Instrumentas necesarios para realizar 

trabaja administrativa. 

Las caracterlsllcas de esté serán cantar can áreas limpias, que 

este pintada las Interiores con colares que sean recomendados para armonizar 

al Interna con el espacio donde va habitar, con el objeto de ayudar a su 

rehabilitación, que na tengan barrotes esto genera un ambiente de libertad de 

desplazarse dentro de las lnstalaclones, y ayuda mucho a la comunicación, can 

esta se pretende Innovar el tratamiento individualizada. 

También se cantará can cincuenla camas, cuatro módulos que ya 

anteriormente explicamos cual era su función de estos, cocina, banas, áreas 

verdes de esparcimientos, talleres de manualldades, oficinas y cublculos para 

cada oficina, una ambulancia para el traslado de Internos a Hospitales, que 

servirá de apoya para el área Psiqulálrica, un automóvil para desarrollar visitas 

domiciliarias para el área de Trabajo Social, toda el equipo necesaria para 

desarrollar una atención médica de primer nivel, también se deberá contar con 

celdas que tengan caracterlsllcas de funcionalidad para el mejor manejo del 

Interno, sin dejar de recordar que eslán cumpliendo una medida de tratamiento. 

Se tendrá un área de Hospitalización que utilizara y estará a 

cargo del Médico, el material que sea necesaria para dar una atención, al 

Interno, coma los medicamentos e Instrumentas y toda el equipo necesario 

para realizar confiablemente su trabajo. 
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El Médico Psiquiatra tendrá un área especial para desarrollar su 

trabajo y la acondicionara de acuerdo a lo que el considere necesario para 

Instalar su consultorio, y poder dar el tratamiento adecuado al Interno en su 

fase de tratamiento, asl como todo el material que se llegue a requerir para 

apoyar a su programa de rehabilitación del paciente Psiquiátrico. 

El área del Psicólogo será acondicionada por el mismo 

equiparándola con el material suficiente donde se pueda tener resultados 

positivos en sus conductas, asl como el material necesario, para realizarlo, si 

cree conveniente el auxilio de otras disciplinas y se tenga la capacidad flslca 

como de espacio podrá pedir permiso para Instalarse. 

El área de Pedagogla se le acondicionara con una aula para 

desarrollar sus actividades asl como una oficina donde podrá trabajar sus 

estrategias que presentara al consejo Interno, si en el caso de que necesitara 

algún material extra para desarrollar sus actividades, también se le brindará 

con el fin de que no pare sus actividades que ayudan en el desenvolvimiento 

de actitudes y actividades para reforzar sus conductas optimizándolas. 

El área de Trabajo Social será acondicionada de acuerdo a las 

necesidades que consideren los Integrantes de esta, con el fin de poder realizar 

un trabajo en todo momento dinámico, continuo, e integral, se podrán auxiliar 

por medio de las demás áreas con el fin de lograr los objetivos, si en caso de 

necesitar algún recurso extra que no se pueda llegar a considerar en este 

trabajo tendrá la libertad de implementar estrategias, para conseguirlo. 

Se suministrara el material necesario para desarrollar, sus 

actividades en cuanto al área que sea requerida, dejándolo a la mejor 

consideración de las autoridades, creyendo de ante mano que será aceptado, 

por no estar en contra de los estatutos de normatividad de reclusión. 

EVALUACIÓN 
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La evaluación principal es la que analizara el Estado Mental del 

interno lnimputable, esta se realizara por el Médico Psiquiatra del Centro 

Varonil, y este hará un seguimiento de cada caso. 

La evaluación del programa y de las actividades se realizaran 

cada semana Jos dlas lunes, y esta estará a cargo del Consejo Técnico del 

Centro Varonil, quien a su vez informara los avances al director del Centro 

Varonil. 

ESTRATEGIAS 

+ Fomentar Ja participación activa de las personas Jnimputables 

como actores de su propio desarrollo. 

+ Apoyar a las familias de las personas Jnimputables como un 

primer paso para su integración a la vida comunitaria. 

+ Integrar Jos recursos públicos privados para su mejor 

tratamiento a favor de las personas lnimputables y da respuesta a problemas 

acumulados. 

+Instrumentar una polltica económica que contemple el 

financiamiento de programas, deducciones de Impuestos, subsidios y fondos 

especiales para estimular y apoyar el desarrollo de personas lnimputables . 

+ Estimular el proceso de centralización en el Centro Preventivo 

del Bordo de Xochlaca para impulsar las acciones del Gobierno del Estado de 

México. 

+ Fomentar la cultura de respeto y dignidad hacia las personas 

con Trastorno Mental que están en calidad de Internos Jnimputables a través de 

los medios de comunicación masivos. 
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+ Continuar la formación de personal especializado para la 

ejecución del programa. 

+ Impulsar la Investigación clentlfica y el desarrollo tecnológico 

sobre la lnlmputabilidad y su tratamiento, y atención con el concurso de las 

Instituciones de Educación Superior. 

Para lograrlo se trabajara en conjunto, estableciendo asl un enlace 

Institucional continuo con, D.G.R., (Dirección General de Reclusorios), 

C.P.R.S. (Centro Preventivo y de Readaptación Social), H. PSI. (Hospitales 

Pslqulátrlcos), D.l.F. (Desarrollo Integral de la Familia), Cruz Roja, A.P.A.C. 

Asoslcaclon Proparaltlco Cerebrales Asociación Civil, U.N.A.M Universidad 

Nacional Autónoma de México, y el l.P.N. Instituto Politécnico Nacional 

Promover que a través de la Dirección General de Reclusorios del 

Estado de México, realice acciones de detección de personas con Trastorno 

Mental en las familias de Internos que son visitados cada año, estas incluirán 

contenidos de prevención de conductas delictivas, que lleven a su familiar a 

convertirse en una persona lnlmputable, y un 15% de platicas de educación 

familiar 

Se gestionara que a través del Centro Preventivo y de 

Readaptación Social del Bordo de Xochiaca Incremente en el marco del 

tratamiento y atención del lnimputable, el proceso de Integración y 

capacitación, un equipo de Salud, formado por un Médico especialista, un 

Psicólogo y Psiquiatra especialista, una Enfermera y un Promotor Social, con el 

fin de atender oportunamente su rehabilitación en el primer nivel del 

tratamiento. 
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Se Impulsara por medio del Hospital Psiquiátrico capacitar, a un 

equipo de Salud, formado por un Médico, un Psicólogo, una Enfermera y un 

Promotor Social, que trabajen en el Centro Preventivo con el objeto de ampliar 

fa atención y tratamiento, estableciendo en su estructura de primer nivel de 

atención primaria de Salud, en un anexo Psiquiátrico para lnimputables, y su 

atención oportuna como su rehabilitación. 

Se expondrá la propuesta de ayuda mutua con el Desarrollo 

integral de la Familia para trabajar en la desintegración familiar, al tener un 

famlllar internado o con Trastorno Mental, con el objeto de optimizar programas 

de Integración con los familiares. 

Se buscara que a través de Asociación de Pro paratltlcos 

Cerebrales se llegue a coordinar con ellos acciones conjuntas para la atención 

del Trastorno Mental, mediante un procedimiento de referencia con las 

Instituciones Públicas. 

Gestionar ante las autoridades de la Universidad Nacional 

Autónoma de México y el Instituto Politécnico Nacional para estudiantes 

Interesados en participar en este programa a través de la realización de su 

Servicio Social con estimulo Económico, en el C.P.R.S. ubicado en el 

municipio de Nezahualcoyoll, con el objeto de elevar la calidad de atención y 

tratamiento del lnimputable, logrando la sensibilización de los diferentes 

sectores sociales, como su propia familia eliminando con esto el abandono de 

estas personas. 

n =-
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ANEXO 3 
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ANEX04 



:... .- . 

1ntroduccl6n 1 · 

El concepto de la enferm.!dad mental se ha ido modificando 
a través de el paso del tiempo,de tal forma que de un concepto m~
gico-m!stico se ha ido teniendo uno m~s cient!!ico~integral, As1 nos 
encontrarnos en la actualidad en que se considera que el padecimiento 
mental est~ determlnado por mGlt!ples f actores<genéticos-biol6gicos, 
sociales y pslcol6gicos) y por lo tanto la forna de tratar de atender 
estos trastornos también se ha modificado en la época actual y se ha
ce en forma multld!sclpl!narla,tratando de manejar la problcmbtica 
bi~~6gica,soc!al y ps!qulca de la persona que padece este tipo de er
fermedad, 

tn base a lo anterior an las Gltimas décadas (sobre todo de los 
60•s h•sta la actualidad)se estb intentando dar un tratamiento inte• 
gral a loa pacientes "psiqu!Areicos" y la tendencia generalizada es 
ev 1 tar las hosplta lizaclones ;>rolongadas In "ma n lcomlos" (concepto Y• 
en desusol,buscando aue se internen en hospitales psiqul!tricos por 
perlcdos de tiempo cortos(un promedio de 2-3 s e~anasl y c~e de lhme
didto ingresen a programas para est!mulacl6n mt l tiplc e i~:ensivas 
(como las comun!dadesterapeGt!cas o los servic i os de Hospl:al Parcial). 

Siguiendo esta tendencia,que ha daqo buenos resultados en la ma
yor!a de pacientes, se propone el presente pr~~ramq para l• Rchab!l!:•~ 
c16n del paciente pslquibtrlco en este C,F,R.S. ~•= • nordc. 

Objeti vo Cenera!; 
Lograr que los pacientes eon un trastorno ~ent~ ~ psic6t!:~ 

_pua<l.o~bi<;;oc.u-en-.pobl.;c.1-0n- general-·ein .· problema~ ··-inter¡:'ersonal-.,..,.---

Objetivos Espec1flcos: 

Establecer un programa reeducatlvo para la modif!caci6n ce 
hábitos que limiten o . impidan las relaciones interpersonales. 

Establecer una serle de actividades para evitar mayor de
terioro soclab y cognitivo en este tipo de pacientes. 

- ravorecer la relntegrac16n de estos pacientes a actividades 
laborales-manuales en poblaci6n abierta. 

Hetas1 

Atenrder en este programa a los pacientes que presenten 
un trastorno mental psic6tico una vez que salgan del cuadre ogudo y 
an un lapso mayor de 6 meses reintegrarlo a poblac16n general, 

- e§s!cas de autocu!dado(higlene y aoeo personal y grupal: 
supervisadas por personal de vigilancia y/o un monitor,con estable
cimiento de horarios, 

fJ..1.- B&s!cas de Condicionamiento r1sico(Calestecnla-Gimnas!a) 
supervisadas por personal de las &reas técnicas con apoyo de el moni
tor de su dormitorio, 
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C,P.R.S, Neza Bordo, 
Rehab1litac16n del Paciente PsiQuiátrico, · Enero 2000, 

, · . .• \_,.1\o '"! . . • 
visada~ · po~ las Areas t~cnicas con apoyo del monitor,· 

\ ,. , 1 .. .l'.,,"-- eAsicas de Social1z,ic16n(Oinám1cas qrupales con manejo 
conductual)establec1das por las áreas t~cnlcas con apoyo del monitor, 

fá,),,.,,¡;;., · - Avanzadas de Cond1ci8namiento r!s1co1 Juegos 9rupalea 
de diferentes deportes modificados a las caracter!sitcas de los pa
cientes(Botivol1Beisbol modificado~. 

1,·_. ¡ . ~ • Avanzadas de Recreaci6n-Manualldades1Jue9os con re9las y 
que favorezcan socializaci6n y coordinaci6n motora, 

\ . · -; ;. . .,. Avanzadas de Social lzac16nCJue9os y dinAmlcas con manejo 
de normas sociales y grupales), 

- - Laborales: Establecimiento de manualidades con fines pro
duct1vos(elaboraci6n de bolsas tejidas,cinturones,manejo de madpra~. -·-

Criterios de Inclusi6n: 
Se incluirán a aquellos internos que presenten un tras

t~rno mental rslc6tico,una vez que est~ fuera del cuodro agudo, y que 
evidencie cl!n1camente deterioro socia~ y/o cognitivo, 

Edad de 18 a 60 a~os, 

Criterios de No Indusl6n : 
Presentar estado de a9itaci6n psicomotriz, 
Presentar riesgo de auto·y/o heteroa9resi6n, 
Presentar discapccédad flsica mod~rada a severa, 
Presentar enfermedod m~dica que limite su actividad fislc~, 

o que ~on9a en riesgo de vida por la actividad f isica, 
Cuando el familiar del interno no est~ de acuerdo con su 

inclusi6n en este programa, 
Cuando el interno rechace su in;re so a este programa. 

Cri~erios de Exciusl6n: 
Cu3n·1o pre se-te al;....;n .:t cc;,plic.::i.:1 6 n médica. 
Cuanr.io e l !. ntr:rr.o ¡:; :-1!- ! Cnte auto o h'? terou;;ceslón, 

· . ... _ .... ....... - .. , _ . ......... necurnotsr,...-.. ... . ........ _ .. _.,.,,._. ··- - ·--·-------------------
HumJnos: Personal de las ~reas tbcnlcas(Trabajadoros 

sc::i~!i;-s,rslc6l -:9os,~~~diCo Psic1J! atra).Personal de ~ustod!a, Un moni-

.. 
tor ¡: ¿ r~ a;:oy3r las act!vidades cc~sta..-. !.e'Tlt?nte, 

~dtc r iales: De p•;:elerla en 9ener•l 1 juegos did~ctivos, 
pelotas,b~lcnes,~ros,p!nturas de diferentes tipos,peg~mentos de dife-
rentes tipos 1 peri6dico,~oterall pora act!vidades l8boral~s(madera, 
hl \os,e;c>. 

!:v=!uaci6n: 
La ~va!ulc!6n de! ~ :l~do ~cnt ~ l d~l !nt~rno l~ r~al!~ftrA 

el m~~L ~o psic ~; i ~tra de! c entr~,y har~ el se;ui~iento de cada caso, 
La e1alu ~ :~6n de! ~r ~~rh~a y de l~s actlvid6des se reali

zará ser:analmente y estar~ 3 car90 del Consejo T~cnlco dC!l Centro, .. • 

Estr11te~ia: •· • ' \ · ; ::• 
se d.irá ;:rlor1<!!3d al manejo grupal no individual 'itr.ii:ia.: 

- --j-nndo-cc-n-los-1-nt~1-nos-P?tcicnt:e! "ue pr-?!t~ntl!n ,,,l, d11f.unc .tl.m ··:~?n .::Jn~ -.~~~~" ·· " . 
relaciones interpersona!er. a tr ,iv~s del Mnejo farmdc?l6qico ,_y) :ónduS, 

t ua l, ·.· ¿; ; Há~o:,:,;; ·'Y.· • : ~~~t~i~f ~~i); > 
M~dicos Psiquhtr.as CPRS Ne:ú1 . eo.-do, 
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DATOS 

sexo 11 

. 
Ocupaclan: (aruere) ,, , 

Luoer de 

Lugar de ra•1denc11: 

..__·La preoente es una 1nv1 
~~r1nee ps1caterapeutlca•, 

con -

. 

Loa re~uleltoe bhlcce aon loe ilg: lentee: 

a) estar en el centra cama lntern~ Interna par un tiempo mlnlda dt ) mee•• 

b) Integra••• al grupa eato ee ccm~rameterse e participar en el gru~a que o 
reuma l~terecclananda ccn loa deme• en unplana ce reopeto,reupanseblllcad,r 
peta y ccmunlcaclan acecuada, perm•tlenda y quer!•ndc aer ayudada y a •u ve 
•yudar a la• (lee) demas y aslmlam . aceptar laa observaclanea d• las dema•,• 
pslcoterapeuta lnclulaa, 

51 ud. acepte y reune los reQu1!1t . a, adelante. firme ud. que este de ecue:-:: 

..... ' .................... ~ ........................ ~ ... . 
PR l MERA TAR EAó 

/ !. Conozcace e ud, mismos 

Au~:cescrlbase: en 1) rllicamc.ite 
b) en au cr.nducta 
c) en BU d~ll te 
d) en l aa r. "Jnsecuenciee ce su delito 
e) en la c1•nclencla de su 9 ectos, (euy&) 
n en au m1·ral I 

·~=~-~··~-~--. -... .:...= ... ......,,... ........... . .... ~·--------- --~---

ATENTAMENTi 
or, Juan Manuel t 1ro H. 

~
!qui r pu:_~~erepeute -7 ,,,~., 
. ./' 
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CONCLUSIONES. 

En el presente estudio se ha Insistido que el equipo lnterdlsclpllnarlo 

que opera en el Centro Preventivo, con base en la normativldad legal y 

reglamentarla aplicable, y enfocando sus actividades desde un punto de vista 

del Trabajo Social, puede promover y hacer efectivo el proceso de la 

readaptación Psico-soclal de los Internos lnimputables. 

Este trabajo fue creado con el fin de provocar la disminución y frenar la 

práctica hegemónica en el sistema penitenciario, que es retribuclonista. Esto 

es, que el equipo técnico es el Instrumento diseñado para llevar a cabo el 

tratamiento progresivo, para ponerlo en libertad con un carácter humanista. 

Al mismo tiempo ha mostrado, que para la viabilidad del tratamiento y la 

readaptación social que marca la ley, en primera Instancia requiere de la 
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unidad de los diferentes niveles que componen a la autoridad penitenciaria 

desde la autoridad federal hasta las autoridades locales, lo mismo en oficinas 

centrales como en este Centro de Reclusión. 

Estos es un cambio de actitud conforme al régimen de convivencia social 

que se reclama: el estado de derecho. Al mismo tiempo, esto es el freno de 

una orientación Ideológica que busca, esencialmente, el castigo y, por lo 

mismo, restringe la aplicación de la norma legal aplicable a esos mismos 

Individuos. 

A su vez, deja lmpllcito que la puesta en marcha de este proceso, es 

complejo y a la larga llega a ser costoso. Que se requiere, además de apoyo 

presupuesta! para Incrementar sus acciones, tanto en recursos humanos 

profesionales especiales como en los recursos materiales que demanden. Esto 

último se encubre en mentiras "técnicas financieras", cuando en su 

Instrumentación viola las necesidades de los individuos privados de su libertad. 

Lo mismo sucede en la necesaria participación de organismos públicos y 

privados, que no instrumentan apoyos para la readaptación y la reincorporación 

social de los inimputables liberados: en tanto que éstos, como los demás 

organismos sociales y productivos y la sociedad en su conjunto, no permitan 

nuevas opciones a estos individuos, los resultados en la prevención de la 

delincuencia se verán reducidos. Sólo asl podrán allanarse las condiciones 

estructurales y personales que favorecen la reincidencia en la comisión de 

nuevos delitos. 

Este estudio, también ha mostrado que en este proceso aparece otra 

dificultad: el rechazo de los familiares y el abuso de la población general interna 

hacia estas personas, y que esta puede ofrecer la participación en actividades 

que están enfocadas a analizar su problemática social y personal, debido a que 

en primera instancia no podrán valorar et anterior beneficio que puede aportar, 

sobre todo cuando éstas no están enfocadas a la obtención Inmediata de la 

libertad. 
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El Ingrediente més Importante, de todo lo expuesto, es que no existe una 

respuesta absoluta al problema de la readaptación social, sino que cada una 

depende de las variables de estudio estructural, social y personal. Esto es, el 

método con el cual se proyecta un programa humanista dentro de las prisiones. 

Todo Indica que replantear el problema de la readaptación social no es 

fácil ni mucho menos rápido, al contrario es un proceso complejo y lento, lo 

mismo por la resistencia de las autoridades penitenciarias para que modifiquen 

su concepción de la reclusión, como por la dificultad que se les presenta al 

equipo lnterdisclplinarlo que los Internos se Integren en los grupos de 

tratamiento, y por las carencias en recursos humanos, financieros y materiales 

en los centros de reclusión. 

El programa presentado busca mostrar que esta problemática encuentra 

su vla de solución, al ubicar a la acción del Trabajo Social apoyado 

principalmente y en lodo momento por la Pslqulatrla, y seguida por la educativa 

como eje de los programas de las diferentes áreas técnicas que intervienen en 

el proceso e intención de la readaptación Psico·soclal de la población de 

lnlmputables privados de su libertad, al mismo tiempo se Investigo sólo la 

situación vlctlmológlca, creyendo asl que es importante otro programa donde 

se estableciera esté, por ser tan extenso y tan Importante para el tratamiento 

en libertad. 

A pesar de todo, este estudio ha querido mostrar que si es posible lograr 

resultados Importantes, y a la vez se proponen todas las condiciones 

necesarias para que la readaptación Pslco-soclal de la población con 

Trastornos Mentales recluida, tal como la manda la normatividad aplicable, es 

viable y necesaria. 

México, O .F. a 31 Mayo de 2002 
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